
BOLSA DE MADIUD.-Colización oficial del día 4 de Febrero de 1D~3ü.
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B2,B5
82,85

82,Sfi
8~~,8fí

82.85

00,15
!l!},l:'
9P,11}
{j!),1ó
99,lú

08,25
{)B,21í
1)8,26

102,00
102,HO
102,00

102,00

IOn,25
10n,2:1
IOO,2ií
100,25

VALORES

Titulos S % Ilmol'tiz!lble, emisi6n 1927. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 peseta9 nominales, 1 al 8.::¡(jO .
1J E, de 25.000:. :& 1 al 15.000 102,2;')
" D. dc 12.S00. • 1 al 2MOO....... 102,2.')
J C. de 5.lXXl' • 1 al 244.IIXL..... 102,25
Jo B. de 2.500 11 1I 1 al 288.IJO.O...... 102, 25
J A. de 500 J :8 1 al 886.1)67....... 102,25

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuellto.)
00,00 Serie F. de 50.000 pcsetas nominalcs, 1 al S/XXl.. .
90,00 I E. ele 25.000. :& 1 al 9/XXl ..
9n,Oo J D. dc 12..~OO J 11 I al 15/)00 .
1m,00 » C. de 5.000' J 1 al 144.000 ..
llU,Oa 11 B. de 2.500 11 J 1 al 169.000 ..
VO,OO I :& A. dc 5(0) » 1 al 520.23(1 ..

•Títulos Deuda nmortiznbte al 3 % (emisión d'l 1928).

7Ü,80 ISerie H, de 250.000 pcsetas nominales, 1 al l25 ..
84,75 .. e, de 100.000 n ) 1 al 725 .
M:l,OO' :D F, dc 50.000 t • 1 al M2S .
82,85 J E, de 25.000 J 11 1 al m55L.•.
82,8(j t D, de 12,500 11 J 1 al I'l,m ..
82,86 » C. de 5.000» J 1 al 8H.OOJ ..
82,8u I U. de z.soo t JI 1 al 7~j.OOO .
82,85 1) 1\. de 500. J 1 al 2o:?SOO ..

Títulos Deuda amorlh:ahlo ,,1 4 % (emiBi6n do IlI28).
Scrie H, de 200.000 pc!\ctas nOlllluales, 1 al :WOO.....•

" G. dc 80.000» • 1 al c.>I5 ..
11 F, de 40.(){\(J J :t 1 al .1.659 ..
J E. de 20.000' » 1 al :;.000 ..
11 D, de 10.000. J 1 al 10.011," ..
» C. <le 4.000. DIal 20.000 ..
J B, de 2.000. :t 1 al 50.000 ..
J A. de 4[)(}) 1I 1 al 141500 .

Titulos Deuda omortizablll [\1 4.50 % (emili ión de 1!l28).
Serie F, de sO.mo pesetas llUIllIIIUlcs, 1 al 2.900 .

II E, de 25.000 t 5 1 al 3.O:lO .
JI D, de 12,500' • 1 al 6.000 ..
11 C. de 5.000. J 1 al 29.000 .
:t U, de 2.500. " 1 al 25.rnl .
• A, de 500. • 1 al &S.OOO .

TitulaR Deuda amortizahle al S % (omillí6n de 1928).
Serie F, de 50.000 [Jesclas nominales, lal t.5l)(} .

J E, de 25.000. DIal 1.5fK).. ..
• D, de 12,500. » 1 al 6JMX) ..
:D e, de 5.000. 11 1 al 40.()l)() ..
• n. de 2,500" :. 1 al 22H)() .
» A. de SOO. J 1 al go,OXl .

88,00
n'l,OO
lJ8,I15
08,00
116,15
fl8,l!i
98,11i
98,15

TalJto
jlor lOO

102,10
102,10
102,10
1U2,10
102,10
102,10

DD,flO
100,OU
100,00
100,00
100,00
100,00

101,25
101,75
102,00
102,00
102.00
102 j OO

3.2·936
3.2.030!
3.2.93G:
3·2·936
3·2-!l36
3·2·936

3.2.93t.l
3·2.0Sf\1
3.2.\l:.1(l1
3.2.930¡
:1.2.9313"
3-2.936

PltEOEDENTES

,
¡
I

JU.7·0301
Hl·Il-935'
3J..l.!J35

a.2-U35
(1·2 fl36
(1.2-036
(1.2·036
:1.2-936

2.3.03ü
'1.3·935

2lJ·]·930,
:1-2.9361
:!.2.IJ3ü

1

:I.2·1J:lB,
:.l.2.936II
3·2.936

I
24-1-9361

3·2.9361
30·1·!l36 1

3.2.9:1H 1

3.2.03üj
;3·2·lJ3t1 I

. 9.1·036 I
31.1-036 1

3·2·It3ü
3.2.!l:~(J1
3-2·930
~.2.93U

====-~
OAMllIOIl

l'UDLIOADOI.l

79,30
79,30
79,30
70,30
70. O
7D,~¡O

77 ,00

102,00
102,00
102,00

88,00
88,00
88,00
88,00

!l8,OO
98,00
98,00
¡'S,OO
!J8,00
98,00
98,00

VALORES

Titulos , % interior (22 de Agosto de 1919),

SerIe F, de SO.(J(X) pesetas nominales .
:» E, de 25..1)()()>> », .
:le D, de 12.500 %1' D •••••••••• , t.

JI C, (le 5,()f)().. 'D , , .

Ji B_ de 2.5()(). J 1U.. U .

» A, de Soo. :t .
11 G y H, de 100 y 200 pesetas lJomínales " .

4 % exterior (estampillndo) canjeado por emisión 1924.

Serie F, de 24.000 11eseta9 nominales .
» r~:, de 12JXJO I I ~ u , , .

Jo DI de S.(X)():J Ji .

11 e, de 4JX)(}. 11 .
» B. de 2.(X}() J J .

• Af de 1.()()() Jo .. • t ..

:. G y H, dc 100 y 20lJ pesetas nominales .

... % amortizable, emi8ión 1908, canjeada por 11' de 1929,

Serie E, de 25.()()(} pcsetas nominales .
J D, de 12,500. 11 .

• C, de 5.CXXl J XI' ..

11 B, de 2.500. D .

» A., de 500 J » .

s % amortizable, emisión 1900, c[\njeada por la de 1920.

Serie F, de 50.(XX) pesetas nominales ..
• E, de 25.()(}(} J :t ..
• Dt de ]2.500. • , ... e. de 5J)()(). 'Ji n .

» B, de 2.500 I • • .

» At de Soo. J .

5 % amortizable, emisi6n 1917, canjeada por la de 1928.

Scrie F, de 50.000 pesetas nominales .
• E t de 2S~OOO" .» .
.J D. de 12.500. 'J .

) 4 de 5.CXXJ I ~ ~ ,. ..

D B, de 2.500.. )1 ~

» A, de 500 J J ..

Titulo. S % amortizable, omisi6n de J!lZ6,

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
],) E. de 25.000:D » 1 al 520 .
• D, de 12.500» » 1 al 1.640 .
» C, de 5.000» :1 1 al 19.800 ..
J B, de 2.500" :1 1 al 15.400 ..
J At de 500 ~ J 1 al 71.000 .

97,00
97,90
08,00
98,00
07,75
U7.75
96,00

79,50
79,50
79,35
79,35
79,35
7H,3ú
77,50

87,80
87,80
87,80
87,80
87,80

'fllontíl
pOr lijO

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
]00,00

100,0' .
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

103,00
101,00
102,00
102,00
Hl2, UO
102,00

FeclJE¡

,
!

?2.931\¡
3.2.1)311:
3·2.1)31\.
3·2 9:161
3·2.036

i
2-0.935
2-0.P35
2-9·935
2-0.935!
8·9·0~15·

3·8·935

PRECEDEN'!'ES

3.2.936
3.2.!J36
32.036
:~·2·B36

32-1'30,
3·2 D3n,
3.2.03H¡

,
I

3.2.1.136 1
3·2-B3H
3.2.030¡
3.2.fl36¡

31-1-U3G.
31.1.H36:
31.1.936:

16-9·935
16-0-!}35
16-9-935
16-0-035
10·9·935
16-4.935

30'12.•'5!
14.].936

12:1.1.030¡
,'l'2.03U¡'
3·2·036
3 2.0361
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500
500
250
600
500
600

bOU
100
4.7ó
475
100

óOO
100
500
600
fiOO
(iOU
[¡QU

000
500
500
liOI
500
liOO
500
500

100
500
500
500

.";,::.:-=---=-=

Valor nomlnlll
¡l,e

,adll tItulo

~
~
n
(!)
~

~

Cambios remitidos POlo el Centro de Contrai;ación de ll'loneJ:l p..
da, que se publica en cumplimiento d(:i núm~ro R, de la ~

306.100 Real orden número 61'; del t\-Hnisterio d~ Hacienda. de 6 ~
112.000 de Septlemhre de !21,0. _. _ ~

27.000 OLA81¡ OnmlJll>' Onmblo 11 OLAlill O'lDIIlJu Oamblo o..
B3.~gg,_~MON¡':~_ md xl m..'.: ~!~l~~() _ D& MONED.\ ~~~~ 5:

ILibros c,'lterlinaa. 30,M 30,9.5 IFlormcs...... •. fi,On 4,08',
l2.5Q{)ll~ran('osfrancNlCB48,45 48,35 I Esouuoa 33,00 32,60 ~

107.000
1
Dollnra '1,31 '1,20 Cor.ohcoocslc.vn- -.

32.0001 on.s • , ~30t80 30,60 1::
8
'

25.000rUraa 59,30 51:1,10 FOO08 Ilrgentinoa •
l.OOO¡ . .' mil.. • .. • • • • I
5.000¡Retohamarks•••• 2,965 l' 2,945 C<lrOfill.a Buecas •• 1,88 1,86 <:.1'

» Francos Suizos •• 230,00 2E8,7!í¡ C'<lronagdanc~ne. 1,63 1,01 m
9.000 Belgll.8 •••••••• 124.25 123,70] Corona.BllorucgnB 1~83 1,81

Obligaciones N

Expropiaciones del Interior•.•.•.
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem Id., 1918 ..

011 1.1 r. ·'f ¡

"CCION25

Cédulas del llanco Hipotecario .
Idem Id. {d. ..
Ideln {d. íd ,..••••••••••••••••••
Idem id. id '1'1.' ..
ldcm íd. [d t.t- .

ltlcm Banco de erMito LocaL.•
Sociedad General Azuc." España.

F. C. M. Z. A., Va- \ Sede ~.
lIadolid a Ariza....•.i : e:

( 1.° serie.
Idem Norte de Espa-, 2." serie.

ña. Emisión 17 de ~ 3." serie.
Enero de 1905........ (' 4.° serie.

o 5." lICrie.
AYfmtamicflto de Madrid.

Banco de España .
Banco Hipotecario de JZspaña "
Banco Espafiol de Crédito, .
Banco Hispano-Americano ..
Compañia Arrcnd.· dc 'l'abaco!l.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sacied. Gral Azu-j Preferentes...

carera España... ' Ordinarias.....
Unión Española de Explosivos.••
Ferrocarriles M. Z. A. ..
I¡{cm Norte de Espal1a _
Banco Espafiol Río 0(' la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

l'ESETA~ NOMINAt,E8 NEGOOlADAB

4: por lnO interior 10:JO •••••••
.. por 100 exterior ca.njoodo •••
4. por 100 amortiza.ble ••••••••
o'} por 100 a.mortizable H120 •••
Ayunt{\,miento do Mndrid 1868.
Céduhl.M del Bll.nco IJipoteoorio

al 4, por 100 : ..
Idom id. al 5 por 100 •••••. _.
Idom id. al 6 por lOO ••••••••
Acoiones clolllanoo do Eopafio.,
Idero doJ llunco Hipotecario ••
Idoro Espa.ñol do Crédito •••••
Altos Hornos do YiZQa.ya •••••
Unión Eapll.ñoJa. de Ji:xplosivOll.

99,40
99,40

(rAMIllOS IPRE..c~_~~NTES_
rVDLWAD0811 I ""00 I

.li'ecl1a por 100 I
i ¡¡ i

3·2.03n fj{l2,OO i,
27-1.936 :136,00
8.2.036 267,00
3·2.936 100,00
8.2-D3ü 240 t 00
a-2.0aO 70,00-'

31.1.!l:líj¡ :.14,00

3·2.0¡W, t.W.í,OO I
3·2·030 142,00 I
3.2.036 _ 160,00
3·2-036 73,00

3.2-930 05,00 I
28.1-936 05,fiO
32-936 101,00 \
3.2-1)36 108,26 .
3.2.1)3U 104,60
3.2.93ü 99,00

28.1.lJ3G 80,00
20.7.934 66,75

6.7.034 ó9,2li
5.1.934 61,50

26-11.033 ó4,25
13.6-1:120 81,25
13-5-929 72,50
13.5.929 72,50
28-5.025 64,00 ,

1

29.1.036 116,00 I
20-1.93H YS,75
30.l.f)30 89,00 I

3·2·036 88,50
t==;::::; :.~.. : =":"-"'="-::::":;:=.-,-

.
:IIerle:s ......

VALORES

Carpetas prov, de· Deuda flmorlir:ablo
al S % (emisión da 19Z9).

Bonos Tesoro para el Fomento de la In·
dustria Nacional. 5 %

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000......
Jo B, de 5.000 .. 1 al 60.000.•..•.
:ll C, de 25.000 ) 1 al 6.000 ..

~n ·dif.er~nte§ ~~rl~"~.~ u ~.u

Serie A, de 100 pesetas, t al 4.681••••••
• B, de 500 Jo 1 al 6.031. .....
)1 B, de 5.000 )1 1 al 14.434..;..,

En diferentes series ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
» D, de 10.000 » 1 a 20.806 .

Títulos de la Deuda ferrcviaria amortiza.
ble dol Estado, al 4,50 %

Títulos de ia Deuda ferroviaria amortiza.
ble (lel Estado, 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de 500 pesetai, t al 50.000......
• B, de 5.000 » 1 al 35.000...•••
Jo C. de 25.000 ) 1 al 4.000 ..

En diferentes scries..I-I u _ .,. u.

C.rpe~s prov. de bon08 oro de Tesorerfa.
al 6 %. a diez años.

En diferentes

.!

00,4.0
99,40
09,40
99,40

00,40
l}0,40
09,UO
98,75

102,00
102,00
102,00
101,QO

101,25j' Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.OOO .
101,25 »n, de 5.000 ;J 1 al 50.000 .
100,R5 :1 C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..
101,751 En diferentes Serles.M .

Xanto
per 100 \1 _Fecbtl

PREClWENTES

8-7.0351 Hl2,20

]tO.0-D351 103,00
JI0.0..035 103.00

20.1-036
3·2·936

20.1.936
2.8.6·93ü

13-0.935
]2.{MI35

:l-O-fl3G
19-7-tl35

30.1.Da6
3O-1-fl36
30.1-03G
SO-1-93ú

10.7.9:10
18·7·935
26·7.930

2-8-D3li

:.:::::---:=-_-:_~-~~:::.;:::.:.:.-=..=::::::..-==
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OPOSICIONES

Concurso-oposición a una plaza de
Profesor de Dibujo de Composición
Elemental, vacanle en la Escuela
Superiur de Arqü.it€ctürü.;, de ;,~ia

drid.

Este Tribunal, en sesión celebrada
el día 3 del corriente, acordó por
unanimidad declarar aptos para pa
sar a efectuar los ejercicios del con
curso-oposición a los opositores:

1. D. José F:aile y Ruíz de Que
vedo.

2. D. Francisco de Asís Iñiguez y
Almech.

3. D. Luis :Moya Blanco.
4. D. Emilio Paramés García Ba

rros; y
5. D. Agustín Agdrre y López.
Los cuales s.e servirán concurrír el

día 7 del corriente, a las cuatro de
la tarde, en la Escuela Superior de
Arquitectura, calle de los Estudios,
número 1, para dar comienzo al pri
mer ejercicio del mencionado concur
so-oposición.

Los señores opositores concurrirán
personalmente a la mencionada hora
y deberán entregar al Tribunal el re
cibo de haber satisfecho en la Habi·
litación del ~linisterio de Instl'Uccjón
pública los derechos que se señalan
en el articulo 11 del Decreto de 14
de Enero de 1933.

El segl.:ndo ejercicio será nr3ctieo
y consistirá: .,

Primero. En un ejercicio funda
mentalmente gráfico de composición
elemental sacado a la suerte entre va
rios redactados por el Tribunal.

Segun do. lin ejerc ido de correc
ción de ejercicios realizados por los
alumno:;.

~Iadrid, 3 de Febrero de 1936.-El
Presidente del Tl'ilJUnal, Pedro Sán
chez Sepúh~eda_

P-112

• <2>()<¡>----.

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE

LAS PALM.AS

DlRECCIÓ:'< TÉC}<ICA

ConserpuciÓll de carreteras.

Vbio el :esulLudo obtenido en la su
basta celebrada el dia 19 de Diciem
on: úJlimo, de las obras de conserva
ción con riego profundo de betún as
f~.ltico de los kilómetros 5 al 10 de
Ía carretera de Arredre a Haria por I
Tegllise.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar defintivamente este ser
\'icio al mejor postor D. José Marre
ro J'Orge, que se compromete a eje
cutarlocon sujeción al proyecto y en
el. ~]azo designado en el pliego de con
dICiOnes particulares y económicas de

esta contrata, por la cantidad de pe
setas 56,280, que produce al presu
puesto de contrata, cuyo importe es
de 69.53U,32 pesetas, la baja de pese
tas 13.250.32 en beneficio de la Admi
nistración, o sea 1ma baja de 0,19056895
por unidad.

Las Palffia5. 2~ de EüeTG d~ 1~3e.
El Director téonico (ilegible).

Visto el resultado obtenido en la su
basta celebráda el dia 19 u,e Diciem
bre último, de las obras de conserva
ción con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros 1 al 3 y su
perficial de los kilómetros 4 al ;) de
la carretel".:l <le Tamaraceite a la de
Las Palmas a San Bartolomé de Tira
jana, por San Lorenzo, Tatira y )lar
zagán, trozo primero,

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien -adjudicar defi'ntivamente este ser
vicio al mejor' postor D. José :.\larre
ro J'orge, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al pro)'ecto y en
el plazo designado en el pliego de con
diciones particulares y económicas de
esta conlrata, por la cantidad de pe
setas 41.000, que produ.ce al presu
puesto de contrata, cuyo importe es
de 55.lijO,2;;; pesetas, la baja de pese
tas 14.160,:¿8 en beneficio de la Ad
ministración, o sea una baja de
0,2567115-1 por unidad.

Las Palmas, 29 de Enero de 1936.
El Director técnico (ilegible).

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICüS DEL JUCAR

Esla Delegaciún ha tenido a bien
adjudicar definitiválne,ote la subasta
de las obras de eonducción de aguas
para el a!>as,ecimien lo de ViJlaf.amés
tCastellón), a D. Pedro Romero Váz
quez, con domicilio en Ca:.tellón, pro
vincia de ídem, calle de Avenida de
Lidón, número 1, que se compromete
a ejecutarlas por la canlidad de pe
setas 69.83í v con arre~lo a las con
diciones estibleci das e"il los pliegos
que rigen para es la contrata.

Valencia, 31 de Enero de 1935.-El
Delegado (ilegible).

S-29

COl\1.lSlON GESTORA DEL AYUNTA
MIENTO DE PALMA DE MALLORCA

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento en se:sión uel día 3 de Octu
bre de 1934 5a.:'.ar a subasta 13 cons-
trucci0n de un edífiCÍ'o Escuela en la
barri::tua de los Hostalets, de esta ciu
dad, sin que se haya 'Presentado re
dam~~ci0n algun3, se hace público que
dicha subasta tendrá lugar a los vein
tiún días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE :'\1A.DB.ID, en la Casa Consistorial,
a las doce, bajo 1';1 presidencia del
señor A.lcaldi: o Delf!g¡ado, al tipo en
baja de 3ü4.í5S,li4 pesetas a que as
ciende el presuput'sco de contrata que
en unión de los planos y pliegos de
condkiones está de manifieslo en el
Negociado d·e Cultura de este Ayunta
miento, desde las diez de la mañana
a la m:a de 12. tarde, en. dia:>. labo
rables.

Las proposkiones, formuladas con
forme al modelo que se inserta al jn~d,

irán exlendida;, en papel timbrado de
clase sexla, eon un sello municipal de
dos 'pesetas, nrm3ua:. 1J01' 10s plvjj':¡

nentes o quienes los representen con
poder declarado' bastante por un On-
,.,.; ... 1 T "1"' ,.1,-. .rlu ..:. ..·I.:Iro ~"ln"ll"'lt"'I"T"t;~1"d'fi ,\;
....... Lt.L v "-JI. ,) .,. --, ""

se entregarán en la Secretaria mur:.i
cipal. de ;meve y media de ].a maiiafla
a las doce, dentro de los veinte días
siguientes al de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE ~L\
DP.lD, bajo sobre cerrado, que dira:
··Pro¡.wsic.:ióll a la subasla ¡¡ara la
construcción de un Grupo escolar en
los Hostaiets".

A toda proposición se acompañad.
por sepaI'ado, la cédula personal dd
li.citador y el re~guardo del ue.p.ósito
provisional, importante la cantid;¡d
de 15.2.37,90 pe~etas, que habra <le
constituir todo licitador en la C~lja
municipal o en la General de Depó
sitos, en melalico o en valores del Es
la<1o eS1Jar1ol o ele este Ayun tUlllien ~o.

Dicho depósito sera ampliado por el
adjudicalario hasta el lU por 100 del
precio del remate para la fianza de
finitiva.

Si entre las proposiciones aumitid3s
hubiese dos o mas iguales más venta
josas que las r~stantes, en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a l,a llana entre sus autores, duranl~

quince minutos, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidira por so-rteo la adjudicación
provisional del rema~e. .

El plazo de ejecución de las obras
es el de doce meses; para el pago de
ejecución de 1,:1.'> obras al contrat~s.la,

se expediran por el Arquitecto Direc
tor de las mismas las oportun;¡s li
quidaciones trimestrales, conforme se
determina en el plicgo de condicio
nes de la subasta.

Son de cargo del adjudicatario Io
dos los gastos que ocasione la su.b·as
ta )~ formalizadón del contrato, a..1.un
cías, honorarías notariales, Derechos
reales, etc.

El contratista deberá cumplir todas
las disposiciones vigen tes sobre con
tratos con los obreros, seguros de ac
cidentes, etc" como tamtJién lo ltiS
puesto sobre pro lección a la industria
nacional.

Palma a 27 de Enero de 1936.-El
...-\lcalde-Presidente, Luis Ferrer.

Jlodelo de proposición,

Don ... (dos apellidos), vecino de
, .. , habitan le en ... , 'número ..., piso
~ .. , bien enterado del anuncio de su
basta inserto en la GACETA DE :!.LWHiD,
dia ... y en el Boletín Oficial de la
provincia 'número . '" y de las coudi
ciones. presupuesto y planos, etáter.a,
que han de regir en la construcción
de un edificio Escuela en la J.¡arr¡~da

de los Hoslalets, de Palma de }laUor
ca, se compromete a tomar a su cargo
eliclla obra, con estricta. sujeción a las
I.:ondiciones fijadas, 'Por la cantidad
de ... pesetas (expresada en letra).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que perci
ban los obreros de cada oficío y cate
goría que se empleen en las 'obras por
jo!'nada legal de tr~sjc 'y por horas
extraordinarias, no sean inferiores ~
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las establecidas por las entidades pa
ra ello competentes.

(Fecha .Y firma del proponente.)
5-93

El Excmo. Ayuntamiento de Yalen.
cia. en sesión celeLrada el dia 27 de
DiciernlJre Ultimo. acordó .anunciar
nueva subasta para la venta del solar
de su propiedad. resultante de la reali
zación del proyecto Yía Cajeros·:\ler
cado y esquina a bs !xl.1les de San
Vicente, Linterna y Ribalta. COn arre·
aJo a ~as mjs.n:¡as h:ls~s o condiciones
anunciadas en la G.-\.CETA DE: .MAOHlD
correspondiente a los dí:lS 21 de Abril
y 28 de Junio uel pasl!do año 1935.

El tipo que ha. de servir de base ·para
la licitación es .el de 255.5-20 'pesetas
al alza.

Los licitadores deberim consliLuir
previamer.r~.: la fianza provisional de
12.771i pesetas.

La subasta se verificar:j el primer
día hábil después de cumplidos vein
te, también h:ílJiles. a contar dd si·
guiente ai de la publicación del 'pre'
sente anuncio en la GACETA DE }lAORlU.
a las doce horas. en la Casa Consis
torial de Valencia.

L'as b3ses o condiciones y demás
ant'ecedentes para la subasta estarán
de manifiesto en el :\egociado de Ex
propiaciones (Sección Fomento) de la
Secretar-ía municipal, durante las ho
ras de doce a c:¡lorce. todos los dias
hábiles que m.edien hasta el en que
haya de celebrarse la subasta.

Valencia, 25 de Enero de 1936.-EI
Alcalde (ilegibl~).

El Excmo. Ayuntamiento de Valen·
cia. en sesión celebrada el dia 20 de
Diciembre último, acordó \'ender, me·
diante subasta, el solar de 161.il me
tros cuadr-advs, 1,esültantc de la reali
zación de la reforma Via Cajeros·
~lercado. esquina a las calles de Pa
blo Iglesias. Flasaders y plaza de Por·
chets.

El tipo que ha de servir de base
para la licitación es el de 161.ílO pe
setas al alza.

La subasta se yeriticará con todas
las formalidad.es estableddas en el al"
ticulo 15 del Reglamento de Contr3
tación municipal, el pl"imer dia háDil
despues de cumplidos veinte, también
hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en
la G.....CE'tA DE )!AORiL', a las doce ho~

ras, en la Casa Consistorial de Ya~
lencia. bajo la Presidencia del exce
lentisimo señor Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, asistido de
olro Tenieni-e de Alcalde. representan
do a la CorpoJ"lación municipal Jo' un
?\otario designado por el Colegio ~o·
taria!.

Los licitadores, !Jara tomar parle en
la subasta. deberán cOllsUiuir previa
mente en la Caja general de ne'p6si
tos, en ,alguna de sus Sucursales o en
la DeposItaria. rnunicip31. la fianza pro
visional de 8.085,50 peselas. equiva
lente al 5 por 100 de la cantidad tipo
de subasta, nudiendo verificarlo en
metálico, en cu:llquiera de los valores
o SigilOS que determina el artículo 10

del antes citado Reglamento, compu
tándose éstos en la forma que deter
minan las disposiciones vigentes.

Las :proposiciones se presentarán en
el ~egociado de Subasta de la Secre
taría municipal, en los días hábiles
desde el siguiente &1 cii qü-e ,aJ:Jar~t.t,;~

inserto el presente anuncio en la GA
CETA DE :\L"'OR!D, hasta el anterior del
en que haya de tener lugar la subas
ta durante las huras de diez a trece.
e¿ la forma y modo que preceptúa
el articulo 15 del Reglamento antes ci
tado. También podrán presentarse pro
posiciones, durante las horas de diez
a trece del día anterior al de la cele
bración de la subasta, en la Tenencia
de Alcald~::I del distrito del CentLo, de
esta ciudad (Retén de la Guardia mu
nicipal. sito en el edificio del :\Iercado
Central), . . . .

Si entre lasPl'oPoslclOnes admltl
das hubiese dos o mas iguales. más
ventajosas qne las restantes. en el
mismo acto de la subasla se verificará
licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci·
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

Las bases o condiciones y demás
antecedentes pana la subasta estaran
de manifiesto en el :\egociado de Ex
propiaciones (Sección Fomente) de la
Secretaria municipal, durante las ho
ras d.e diez a tl~ece. todos los días há
hiles que medien hasta el en que haya
de {:elebntrse la subasta.

Las proposiciones. extendidas en
papd de la. clase sexta (4,50 pesetas).
se harán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición,

Don .. _, con domicilio en .... ente
rado de los pliegos de condiciones fa,..
cultativ3s y económícoadministrath'as
aproblJdas para la venta. en pública
subasta. de un solar propiedad del ex
celen tisirno .;\vun tamien to de \1s]CiJ.

ckl.. resullante de la realización del
proyecto Via Cajeros-~1ercado que ha
de formar 1<1 eS4.11ina de las calles de
Pablo Iglesias. Flasaderes y plaz,a de
Porchets, anunciada en la GACETA DE
:,l....DRID correspondiente al día ... , con
forme en un todo con las mismas ex
presadas condieiones. se compromete
a tomar a su cargo dicha enajenación
o venta. con estricta sujeción a ellas,
·por el precio de ... pesetas (en letr3).

(F.echa y firma del proponente,)
Yalenci::., :¿g de Enero de 1936.-Ei

Alcc. :Je (ilegiblt).
S-95
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ADl'YUNISTRACION PROViNCIAL

DELEGACION DE EACIE:\DA DE LA
PROVINCIA DE ~lADRID

Se ha acordado la venta en pública
subasta, en esta elegadón de Hacienda.
de un automóvil marca Studebaker, tao
sado en 350 pesetas, ~. -en c.umplimiento
de lo dispuesto por la Real orden dc
fec.iia 29 de Julio de 1933, se Olre<:e a
[os distintos organismos del E,tado pc.r
si les cOll\'i€ne adquil·ido, por el eXjJrt
sado tipo de tasación. para emplearlQ
en sus peculiares servicios; auvirtiCllo1o

que durante el plazo de un mes pueden:
formular sus demandas con res-pecto a
tal adquisición y que transcu.rido di
c..lJo térnlinc sin que se baya presenta
do demanda alguna. se proseguirá la
tra.'"Ilitación del expediente de subasta
di: tt-it '\·'.:11ículo..

Madrid 30 de Enero de 1936.-El De
legado de Hacienda. Ricardo l\-liguel
Aivarez.

P-100

----<>O<> -e-

lu'iUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPARA-YALENCIA

Habiendo sufrido extravío el !'esguar
do de depósito transmisible número
1:¿2.3il, d", ptsetas nominales 20.000,
en obligaciones de ia Sociedad de Aguas
Potables y Mejoras de Valencia, al ti %,
expedido por esta Sucursal en 7 de Fe
brero de 1901. a favor de doña Teresa
Vives Baluda, soltera y mayor de edad.
se ~nun(;ia al público p3ra que el que
se crea con derecho a recla."Tlar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes. a
ocntar desde la ¡publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
primera inserción del mismo en "In
formaciones", de Madrid y "Las Pro
vincias", de Valencia, según determina
el articulo 41 del Reglamento vigente
de este Banco; advirtiéndose que. trans
currido este plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 31 de Enero de 1936.-El
Secretario, Quesada.

X--468

COMP.A...~rA DE LOS CAl\n~OS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

Bonos de Tesoreria.

Se pone en conocimiento de los po
seedores de la clase de "alares expresa
da, que a partir del día 7 de Febrero
actual, se pagará d ci.lpón núlnero 1,
de las series A, B. C.

El importe liquido de cada cupón es
el siguiente:

Sei"Íe A, ;:'0 pesetas.
Serie B. 25 pesetas.
$erj e e, ;) pesetas.
Los pagos se efectuarán en las de

pendencias de la Compañia y Bancos en
que habitualmente se realiza el de los
áemjs valores de la Compañía.

;\ladrid, 4 de Febrero de 1936.-El Se
cretario del Consejo, Federico Reparaz.

X-4í3

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
ile empeño de alhajas en la Central, nú
me¡'o 34.0~5. por 1.300 pesetas. fecha 18
S<:ptiembre de 1935, se anuncia será ex
¡.;etlidú, anulándose el primitivo, si du
rante trénta dias. -desde !:loy. no se
presenta redal7lación en contrario.

~ladrid. 4 de Febrero de 1936.-El·
Contador, J. Giráldez.

X-476
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BANCO HIPOTECAS-IO DE ESPANA
BANCO DEL OESTE DE ESPA:sA

SALA....'I\iA¡O'¡CA

CONTABILiDAD GENERAL

SITUACION EN 31 DE ENERO DE J.936

Pesetas

31 Dície!!lbre 1935

X.-4í9

De acuerdo con lo que prescribe el
articulo 19 de los Estatutos, se convoca
a Junta. general extraoJ',1linaria de accio
nistas que tendrá lugar el dia 25 de
Febrero de 1936, a las cinco de la tarde,
en el domicilio social, para tratar de los
asuntos siguientes:

1.°. Renovación del Consejo de Admi
nistración.

2.° Varios.
Madrid. 4 F-ebrero de 1936.-El Se

cretario. Luis Girod.-El Presidente del
Consejo de Administración, Jorge Gi
rad.

CO!l-¡PA:Ñ'IA DE LOS FERROCARRI
LES DE .MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

J. G. GIRaD, S. A.

El Consejo de Administración de esta
Compañía informa a los señores tenedo
res de Bonos de Tesorería, de la emi·
sión de 30 d~ Septiembre de 1935. que
el importe del cupón número 1 de los
mismos se¡·á satisf~cho, a partir del dia
7 del corriente, en la forma siguiente:

Serie A, 50 pesetas.
Serie B, 25 pesetas.
Serie e, 5 pesetas.
Los pagos se efectuaran en ~[adrid y

Barcelona por la Caja de la Compañía,
los lunes. miercoles, jueves :" viernes
no feriados.

~ladrid, el de Febrero de 193G.-El Ad
ministrador-Secretario general del Con
sejo, Eugenio Espinosa de los :Vlonteros.

X--464

Por acuerdo dl:l Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio.
nistas de este Banco a Junta general
ordins!"ia, que se celebrará en su domi·
cilio social, el día 23 del próximo Fe·
brero. a las doce de la mañana.

A dicha Junta se someterá lli aproba·
ción de la ~remoria, balance anual. ges
tión del Consejo durante el año 1935,
distribución de utilidades líquidas y re
novación par¿al del Consejo.

Los accionistas que deseen asistir a
ella se proveerán de una tarjeta de asis
tencia, que se les facilitará en el Ban
co, con cinco dias de antelación a la
celebración de la Junta, pudiendo, los
que la hayan obtenido, examinar en. las
oficinas del n::ismo, y a horas hábIles.
durante los tres días anteriores al seña
lado para celebrar dicha Junta, el ba
lance del ejercicio y sus comprobantes.

Salamanca. 30 de Enero de 1936.-El
Presidente del Consejo de Administt'a·
ció:l, Bernardo Olivera.

31 Enero 1936
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ACTIVO

D~udores~restatarios•.••••••••••••••••.••••••••
FIncas en :O;t'cuestro ••.•••.••••••••••••••••••••••
Fincas adjudkll.da~ al banco •••••••••••••.••.•••
Compradoreii ue fincas el Banco•••••••••.••.•••
Varios "* 111 111 "* .

Valores en dep6sito • . •••••••••••.••••••••••••••

TüTAL... •••• • • •• • Pssfiias • •••••••••••

Ac' eedores por valores en depósito ••••••••••••••

TüTAL. . • . • . • • • • • • Pesetas• •••••••••••

PASIVO

C:Jpital social •••••••••••••••••••••••.•••••••••••
Reserva obligatoria ••......•••.••••..••••.••.•.••
Pre,·isiones o reser\'a~ fflcultativas '" •••••••••••
Reserva de c<lpitalizaci ón •.••••••••••••••.••••••
Cuentas corrientes ..•••••••••••••••••••••.••••••
Cédulas hípotecE.rias •••.•••••••.••••.••••••••••••
Intereses y aml..rtización por pagar ••.•••••••••••
hJtereses corridos y no vencidos de las cédulas

hipotec¡¡rüis ••••••••••..••••••••••••••••••••••
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, larp:o

pla70 ••••••• _••••••••••••••••••• ~.~ ••••••• ; •••
Pagos diferidos de préstamos hipotecal ios, corto

p12Z0 .
Acreedores prestatar!os .•.. _. " ....•..•••.••..••
Semes:res anticipados d", L'réstamos hipotecarios.
El~tregas a cu enta de semestres •.•••••••••••..••
"arios ••....•••••...••••.••••••••••••••••••••. '_1
Gan¡¡DClH5 -;" pérdidas:

.P.emanente de años anteriores•••••••••••••••
E;ercicio de 19~~••••••••••••••••••••••••••••
.l:.jercicio ,;e 1936••••••••••••••••••••••••••••

!ceiODi5t3S•••••••••••••••••••••• ~ ••••• ~ ••••••••
raja ... Banco de Espafl.a •••••••••••••••••••••••.•
Cartera de efectos•••••••••••••••••••••••• _•••••
Ca: tera de valores ••••••••.••••••••••.••••••••••
Pré~tlimüS sobre yalOres.Y dobles •••••••••••••.•
Crédi tos sobre .alores ••••••••••••••••••••••••••
Cuenta de Crédito a favor ,¡el ¡.:st:l(lo. _•..•••.• _••
l rédito reconocido por la ley de 6 Marzo 1935•• ,.
Inrnuebie <.le la :::ociedad••••••••••••••••••••••••
.Mobiliario y materia; .•••• _•••.•...•••..•.••••••
Préstamos ·h¡ pOlecafios a largo plazo ••.••.••.•.•
Préstamos a corto pla10 para clwstrucción .••••••
Préstamos hipotecario,:, !:.rtlculo 7.0 •••••••••••••

~emestresa cobrar de pré:stamos hipoteca dos••••
Intereses devengados y no vencidos de los prés-

tamos • _ "Ii • 111 •••

Intereses de las cuentas corrientes.

A la vista, hasta 1.000.0 Ode pesetas, 1 por 100. - A ocho días vista. 1,25 por 100.

X-4iO

CRUZ ROJA ESPA~OLA

intereses de !os j:)résfarnos sobre valores.

(;on garantia de c,'dwlas hipot'iwsrias, ;:i por 100. -Con g-al'antí<l de fondos pl1.
bUcos. 5 por lOO.-Con g-arantia de T"lores indu"triale.5. 5.50 p"r 100.

S. E. u O. - )ladrid, 31 dG Enero de 1936. - ~1 Jefe de 1<1 .;ntab¡:i¡lad general.
F! !i!n.cisco }lo!'2gas Vá:l.quez.";" V.o B.u; Elliobernaiof. Luis ~laría Lorente.

. . .x. - 474

Restablecido de nuevo el procedi
miento de concurso para la provisión
del cargo de Secretario general de la
Institución y de su Comité Central, por
Decreto del )'Unisterio de Trabajo, ius
tida y Sanidad, fecha 1.0 del corriente
.("Gaceta" del 4). se convoca de nuevo
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dicho concurso con ~rreglo a las bases
establecidas en el ya anunciado en la
"Gaceta" de] 17 de ::'\oviembre de 1935.

:.\IadriJ~ 4 Jt: FcLrt:ru de 19:)ü.-EI ")e.
cret3l'io general interino, Carlos Basti
d<l. y Ah:~rez.

X--4S0

COl\.1PA:SIA ARRE)iDATARIA DEL
l\lONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Subasta de una. finca de su propiedad,
en Limpias (Santa.."'lder).

Esta Compañia saca a subasta una
finca de su propiedad, situada en Lim
pias (Santander). de una extensión
aproximada de 6.600 llletros cua-drados_

La subasta se realizará sin fijación
de tipo, reservándose la Compañia el
derecho de declararla desierta, siasi lo
estima conveniente.

Los senores a quienes interese tomar
parte en la suha:,ta pueden Llirigirse,
cualquier día laborahle, de doce a una,
al Departamento de Explotación de esta
Central, Torija, número 9, Madrid, o a
la Factoria de nuestra Compañia en
'Astillero (Santander), en donde se les
facilitarán detalles sobre la finea en
cuestión.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en Secretaria general, ':-':egociado
de recepcinó de' pliegos para concurso,
hasta el día 29 del cOl'riente, a las doce
de la mañana, o enviarse por correo
certificado ~. con acuse de recibo, con
siderándose en este caso como fecha tle
.entrega la de recepci-ón en CA}IPSA.

Es condición precisa para presentar
ofertas, unir a las mismas un recibo de
la fianza entregada en la Caja Cen
tral de la Compañia en ;\ladrid o en la
de la Agencia Comercial en Santander.
Esta fianz::l. de la cual se dará recibo
por dupiicado, :r que será de \'llclta ·caso
de ser acepbada la oferta, debeni. ser
de 1.000 pesetas.

l\:Iadrid, 4 de Febrero <le 19~6.-El

Director gene¡-al, J. Anilla.
X-478

ALCALDIA DE CO~IL DE LA FRON
TERA

Resultando de los ante·cedenles obran
tes en este Ayuntamiento que por ,(jon
Arturo Fernández Moya, a quien se ad
judicó en 12 de Septicmbre de 1921 la
subasta del aproyechamiento madera
ble v leñoso en la Dehesa Rache, de
estos propios, se incumplió los pliegos
de condiciones del mismo con evidente
perjuicio para los intereses municipa
les, la Corporacion de mi presidencia
en sesión celebrada el día 9 de los co
rrientes, de conformidad con los pre
ceptos ,del artículo 129 de Ia ley ?vluni
cipal vigente, en relación con el artícu
lo 32 del Regl:Jmenlo de 2 de Julio de
1924, y cláusulas del pliego de condi
coines de la subasta ya aludida, acordó
incautarse <le la fianza de mil seisciell
tas cuarenta y seis pesetas, depositadas
por dicho señor en l;:ste Ayuntamientq
e ingresadas en Caja, como indemniza
ción de los daños sufridos en el monte
ya indicado durante su actuación como
concesionario del servicio.

y desconociéndose el actual paradero
de D. Arturo Fernández :.\ioya, se le
emplaza por el presente para que en
tél-wino de quince dias, contados desde

:la inserción de este edicto en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y "Gaceta
de ~ladrid", se persone en el expedien
te a formular las alegaciones qüe coü
sidere pertinentes a su derecho sobre
este 2.cue!'dü; bie:!! ~d~:rertidc que, trans
curridos, se ejecutara el mismo por esta
Presidencia; y sirviendo el presente
de notificación legal, pudiendo entablar
recurso contencioso para ante el Tribu~

nal provincial, conforme preceptúa el
articulo 223 de la ley :Ylunicípal, previo
el de reposición ante este Ayuntamien
to, de conformidad con el articulo 218
del mismo CuerPo legaL

Conil de la Frontera a 10 de Enero
-de 1936.-El :\lcalde, Pedro Y. González.

X-4ti7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En el Juzgado de primera instancia
número 3 (antes distrito del Hospital),
de esta ciu-dad. se tramita expediente
de suspensiór. de pagos de la entidad
de esta plaza, Cristalerías PlaneIl, So
ciedad anónima, representada por el
Procurador D. Carlos Ruiz de LalTa
mendi, habiéndose dietado ¡providencia
con fecha 2t) del mes c-orriente, admi
tiendo a trámite el expediente, noUl
brándose interventores judic i a 1 e s y
adoptándose las demás medidas inhe
rentes a esta clase de asuntos confor
me a la ley de 26 de Julio de 19~2.

Lo que, en virtud y cumplimicnt"
d~ lo ordenado en la meritada pro \ ..
dencia de 28 del actual, se hace ¡
bEco por el presente edido, a todos
lus efe;:ctos legales correspondientes y
para conocimiento general de los in
tc-! esaLlos como acreedores.

Ba_"celona, 30 de Enero de 1931J.-El
Secretario, José Pastor.-Yisto bu~no:

el Juez de primera instancia, Luis Ru
bio.

X-472

JUZGADO DE PRL1\1ERA INSTANCIA
NUl\lERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dlSlpuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado niunero 9. de esta capital, en pro
videncia de este dia dictada en el pro
cedimiento swnario promovido por el
Banco de la Propiedad, contra D. Fran
cisco ?\'lensa. pOI' el por{lsente se saca
a pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte mas y sin sujeción a
tipo, }a finca siguiente:

Una casa en c(jq]strucción situada en
esta ciudad, S(:ttión segunda o de San
~Iartin de Provensals, y calle de Cór
cega, número 600. que cons.tará de seis
plantas y terrado; cada planta tendrá
dos viviefldas, distribuídas en una ex
terior y otra interior, con CU3.t,ro pie
zas, cocina, inodoro y lavadero; los
Lajas, una tienda con vivienda, y el
terrado, un piso para portería, cons
truida sobre una ;porción de terreno
o solar para editica,¡', situada en esta
ciudad, Sección -segunda o de San ?Iar
tín de Provensab, de figuI'a lun cuadri
látero irregular, de extensión 141 me
tros !JO decímetros cuadrados, equiva
lentes a 3.756 pal!llos, tambíén cuadra
dos, poco más o menos.

Linda: al fr<ente, ~orte, con una lí
nea de si~te metros, con la calle de

Córcega; por la derecha, entrando, Po
niente, en una lí{lea de 20 metros 8~

centímetros, con sucesores de ~L Pe
ctroña; por la izquicrd3, Or;~~te~ c~rl

resto de ]a finca de donde se segrega,
en. una línea de 20 metros 90 centíme·
trOs, y por el fondo, o :Mediodia, en una
línea de seis metr-os 90 centimetros, con
sucesores de ).l. Palou.

Inscrita al folio 15 del tomo 1.333,
libro 471 de p,rDvensals.

Valorada en cien mil pesetas.
Se previene que la subasta tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz-
I gaJo, silo en el ala izquierda del Pa

lacio de' Justicia (Salón -de Fermín Ga
lán), el día 4 de .\larzo próximo, y hora
de las doce, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Qúe para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de
positar previamellte en la In e s a del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto ellO pOr 100 del p-re
cio de valoración, cuyas consignacio
nes serán devueltas a sus respectivos
dueños acto seguido del remate, a ex
cepción de la del mejor postor que
quedara subsistente como garantía C~

su obligación, o en su caso, como Ipar~

te del precio del remate.
Segunda_ Que los autos y la certifi

cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, esta,rán de manifiesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas ü gr2.'lÉ...T:!!enes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédíto dd actor, continuarán subsi$
ten tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más inhe:"ootes, '5erán de cuenta del re
matante.

Barcelona, 30 de Enero de 1936.-El
Secretario, José :María Salvá.

X-469

JUZGADO DE PRIl\IER..\. INSTAl.'JCL;\
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de esta
villa de Bilhao y su partido.

Por el presen te hago saber: Que en
el expediente que en este .luzgado se
sigee, promovido por la Sociedad Re
.iular Colectiva Hijos de Dalllaso )Obr
[inez, de esta plaza, sobre suspensión
de pagos de la misma,· en a1..:to de es
ta fe-cha, he declarado a ésta en dicho
estado legal, con la calificación de su
insolyeneia como provisional; y se·
ña:állo pa..-a lacelebrac.ión de la Jun
ta general de acreedores que' en dicha
auto he convocado el dia 18 del pr0
x1mo :\Iarzo, a las once horas de su
mañana, en el local audiencia de esle
Juzgado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a fines de Ley.

Dado en Bilbao a 24 de Enero de
1936.-4El Juez, Federico Lópcz.-EI
Secretario, P. M., J. Rodríguc:t.

X--!82
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JUZGADO DE PR1~IERA IKSTAXCIA
NU)lERO 2. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera in~tancia

numero 2, de esta capital, en los au
:C~ eje~"..lti~·cs p~c!'!!~"..·id0~ por don
:Jlanuel Gonzalo Gayo, representado
¡.;-:.' el Procurador D. Fran-cisco de
),[urga. contra doña Blanca Collado
del Alcázar y su esposo D. León Liza
ritur",y )Iartínez, sobre reclamación de
doscientas mil pesetas, in tereses pac
tauos y costas. se ha acordado sacar
a la venta en pública st:basta por pri
mera ....ez el l!sufn:do vitalicio co
rrespondiente a la demandada doña
Blanca Collado del Alcázar. en las tres
fincas siguientes:

Dehesa llamada "Las 11agasconas",
sita en término municipal de Truji
110, de cabida dos mil setecientas no·
venta y siete fanegas, equivalentes a
mil ochocientas hectáreas, noventa y
ocho áreas, ocbenta y tres centiáreas,
de las cuales quinientas son de pri
mera calidad, mil de segunda, mil dos
cientas noventa de tercera y siete de
terreno in-culto. Se disfruta a pasto \"
labor, y linda: por Leyante, -con el
río ~Iagasci y con Dehesa Solanilla de
Bote, de D. Diego Nevado Gil v otros·
Mediodia, COn dehesa SoJanilla de Ca:
sas y Carneril, de doña Antonia, pro
pias del :Marques de Santa )Iarta v
con ~Iagasquilla de los Alamos, 'del
i.\larqués de la Conquista, con Serre
zuela de Carrilleros, del ::IIarqués de
Castro Serna. y con Dehesa de Torre
:\larcos, de D. Diego ~Iartin ~\'Iora y
D. AIfQnso Fariñas; y al Norte, con
la Dehesa de. Aldeanuev3, de D. Die
go León Trespalacios, y con las de
C~rneril, de Casco y Carneril de Ra.
mIro, de doña :.\Iaría Antonia Ramírez
de Arellano y otros.

Dehesa denominada de los Tercios,
en el término municipal de Orellana
de ]a Sierra, qt:e linda: a Saliente,
COil la de los Cogolludos; Poniente,
con Ejido de Orellana la Vieja; :Me
diodía, con Dehesa boyal de OreJlana
de la Sierra y rio Güadiana, y al ",or
te, con los Ejidos de OrellaDa de la
Sierra; su .cabida es de 111 ii seise ien
tas fanegas de cuatrocientos estada
les, equivalentes a mil treinta hectá
reas veinticuatro áreas. Dentro de la
demarcación de esta dehesa hay un
molino harinero inútil, liamado de •
Picón, en eIrio Guadiana. que linda:
al Norte y Poniente, con dicha dehe
sa, y al Saliente y Mediodía, con el
rió) Guadiana y una moUneta, ta.-u
bien inútil, llamada de ~Iaturratas, en
el arroyo de Trampal, que }infla: al
Sallen t;:;, -con dícho arroyo. y al Nor
te, Mediodía y Ponien te, con la de
hesa de los Tercios.

Una veintena parte en la Dehesa de
~C~ Cogoiludos, ténuino de Kuvalvi
llar de Pela, uistrito hipotecario de
Puebla de Alcocer, en la provincia de
Bd:..i0z;cuya veintena parte, según
mamfieshm los esposos comparecien
t~s, es conocida con el nombre de
Ci~go el Viento. y forma hoy una nn
ca independiente; linda toda la fin
ca: al Saliente, eón dehesa del Alcor
~ocalejo, de la Conue~a de Sallent, y
tIerras del Duque de OS1.:na: Medio
dia, con el do Guadiana; Poniente,
~-on térmiuo .de Orellana de la Sierra

J. Dehesa de los Tercios, r ~l =" orte.
con la de Ambas Pelas, dl~ D. Isidro
Orti de Zirate, y con Ejido de :\a
yalYillar de Pela. de D. Andr-és ~Io

reno Nog~lcs ~; Qtros 'vecino~ de la
expresada villa; su extensión superfi
¡'i,)l es de ocho mil fanegas, equíya
lentes a dnco mil ciento cincuenta
v una hectáreas veinte áreas, de cU~'a
cabida corresponden a la vigé~i.mocta
va parte dicha de la finca, o sea, a
Ciego el Yiento, cuatrocientas fant;gas.

Para cuya subasta, qué se celebra
rá triple y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 2, de esta capital, ~.
en los de igual clase de Trujillo y
Puebla de Alcocer, se ha señalado el
día 3 de :.\larzo próximo, 3 hls once
horas de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes: .

Servirá de tipo la cantidad de clen
to noventa y nt:eve mil novecientas
noventa v nueve pesetas noyenta y
nueve .céñUrnos para el usufructo vi
talicio correspondien te a la ejecuta
da en la primera de las fincas descri
tas; el de den.to treinta y tres mil
trescientas treinta y tres pesetas
treinta y cinco céntimos. para el de
la segunda finca, y el de sesenta y
seis mil seiscientas sesenta y seis pe
setas sesenta y seis oéntimos. para el
usufructo vitalicio de la tercera de las
fincas relacionadas, o sea un total de
cuatrocientas mil pesetas.

Ko se admitirán posturas que no cu
bran la~ dos tecceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la sulJ:Jsta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o
e,;tabJecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de repetidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos; ad
,;irtiéndos.e:

Que la celebración de dicha ~l:bas

ta se verificará ~in suplir la falta de
titulos de propiedad; y

Que las cargas o gl'"avámenes ante·
riOl'e~ )- los preferentes, ~i los hubie
re, alcl'édito del actol' continuarán
suIJsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y quea subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

)"Iaurid, 28 de Enero de 1936.~El

Juez (ilegible) .-El Secretario, Anto
nio Ibáñez.

X-47í

JUZGADO DE PRIl'I1ERA INSTANCIA
lIilIMERO 9, DE l\lADRID

En virtud de provj<!enl·1:.¡ dictada
por el .sr. Juez de 'Primera iIlstancia
nümero 9. de esta capital, en autos
que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña, cont,ra. D. Antonio Rodríguez
Espinosa, sobre secuestro. se saca11 -3
la venta en pública y segunda subas
ta. por término de quince días, y e11
las cantidades de setenta mil quinien
tas y cuarenta y seis mil quinientas
pesetas, respectivamente, rebajado ya
el veinticinco por ciento de la prime
ra s1.:basta, las fincas siguientes:

Primera. Un cortijo llamado de
Vegas, situado en el partido de Alma
raz, en el término de la villa del Valle
Abdala,iis" cou ~u C;wi d~ tel~ ~om" i

puesta de dos pisos, n1[0 y bajo, pajar
y tinado, de cabída 243 fanegas, ocho
celemines de labor :y herriza, equiva.
lentes a 115 hectát"ea~, 82 áreas, 42
cen!iB.re;¡S y ocho cen tímetros super.
ficiales; linda: por Este y Snr. CO!l el
arroyo del Buho, empezando desdo: el
caluino de ...\lüra ~ .\::~t~c;:u~I"U~ hasta
llegar a la parte ·sup~rior de la suer
te de .luan Pérez ZurHa. que ]H:rtene
ce al Cortiio del OliYo; Oeste, con las
tierras del Olivo, propia,; del señor
Conde Los Corbos. desde la linde del
Cortijo de Chimeneas y suertes de
FranciscO' Castro Fl'"ias. Pedro nidal·
go :'Ilontero, Francisco Pérez :\luñoz
y otros. y baja hasta el Arr{lYo del
Buho; 2. la parte superior de la suerte
de Juan Pérez Zurita; ~orte, con las
tierras del camino de Chimen<:as. que
se divide po. el término jurisdiccio
nal de la :mtedicha villa de Anteque
ra, hnsta llegar al camino de Alora,
Inscrita en .el libro 32 del Ayunta
miento de Abdalajis, folio 249, finca
número 253 duplicado, inscripción
sexta.

Segunda. Un predio de tierra lla·
ma do de Paonia, situado en el parti
do de Almaraz. término de la expre
sada yilla del Valle de •.\bdalajís. de
caber 140 fanegas, con arreglo al mar
co de Ail tequera, equi \'alen tes a 89
hectáreas, 52 áreas. 9';' centiá.reas y 4(}
centímetros supediciales; linda: por
el Este, con el -cortijo del Olivo, pro
pío del Sr. Conde Los Corbos, que
empieza desde el :1rroyo del Bullo, por
la suerte de José Homero 13in~tez. y
sigue hasta 1" cnñ~da del Cristina;
concluyendo en el camino que dirige
a Antequera; Sur, el a¡royo de las
Piedras y el el!?l Buho; Oeste. el ci
tado arroyo de las Piedras y h3Za de
las }bdroñeras, propias del Sr. Conde
de Los Corbos, did¡Jlda por e~ C8mi·
no de Córdoba; ::\orte, con la Yenta
de las Pilas y haza del Bcnnejal, has
ta llegar al camino de Antcqcera. Ins
crita en el libro sexto de dicho .\yun·
tsmiento, folio 97. vuelto, finca núme
ro 255, inscripción sexta.

Para cuyo remate. que será doble
). simultáneo en este Juzgado y en el
de igual cl:1se de Antequera. se ha se·
ñalado el dia 28 de Febrero próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audienda de ambos, advirtiéndose:.
que para tomar parte en la subasta
deberincon~ignar los licitadores el
diez por ciento del indicado tipo; que
no ~e admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis~

mo; que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en~

tre los do~ rematal1tes; que la consig
nación del p.reciQ ~e Yerificará a los
ocho días sigcienles al de la aproba
ción del remate; que los ti~ulos de
propiedad, suplidos por certific:Jcién
del Registro, eslún de manifiesto en Se..
cretsr{a. debienuo los licitudores con~
formarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros; y que las
cargas o g,-uvúrnenes anteriores v los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del <:l ctor con linuarán suLsisten tes,
entendiéndose que el rematante los
acep la y queda. subrogado en la res~

ponsabilidad de los mísmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

X para su 1!ublicaciórt en la GA.CI::TA- -- ~ . -. -~.
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»E ::\L\n..nn se firma el presente, en
Madrid a :¿:) de Enero de 1936.-El
Juez. Carlos Ca' ~,¡¡-¡ i ta.-El Secretario,
Fr:Jl1ci"c-o de P. Ribes.,

X--483

JUZGADO DE PRIMERA I~'STANCIA
1.\U31ERO 14, DE :lUDRlD

El Juzgall~ de primera instancia
númoro 14, d.e e:stu C<ipital. en provi
dencia dictada el 21 del actual, ha te
nido 1)0' solicilaua la declaración del
est<ldé de suspensión de pagos del co
merciante de esta plaza D. Juan José
Ramos Huiz, establecido en la calle
de San Bern¡;¡rdo, número 3; habi~n

dose acordado al propio tiempo que
dCrl in ten'cnidas todas las operacio
nes de dicho Sr-. Hall10s Huiz, a -CJ.:YO

fin ha sido nombrado Intervenlor uno
de los 3creedores que figüi'"an en el
primer te:.-do por orden de impor
tancia de los créditos de la lista pre
sent:Hb; y qlle se publique dicha re
soluciütI por medio de edielos publi
cados en la GACETA DE ~1.illRlt) Y en d
Boldíll (,ficial de esta provincia.

::\ladriLl. 21 de Enero de 193{j.-El
Juez, Felip:: Vribard,-El Secreta¡·jo,
José Cruz.

X---4S1

JUZGADO DE PRIMERA IN5TANCL4.
NUMERO 14, DE l\1ADRID

Por el presente, y en virtud. de pro
videncia l..J.ctaua en 29 del actual, por
el Juzgado de primera instancia n(l
mero 1-1, de esta capital. en los auros
seguidos u nombre del Banco Hipo
tecario d<: España, sobre secuestro de
..arias fincas hipotecadas ¡por doña Fe
lisa Dí",z :'Iaqut...Ja, se sacan a la venta
en pública subasta, por pLimera vez,
tétmino de quil:lce dias, por lo men05,
y precio que se dirá, las mencionadas
fincas qu-e son las siguientes:
P¿i~zral-1jnélcasa situ~d3. en la vi-

na de Calltillaaa, calle del Convento,
número 1:3 de gobierno, de superficie
397 metros cuadrados; lindante: por
la derecha di: su entrada, con la casa
número 15 de la misma calle, pertene
ciente a D, :\lanuel Espino~a Lozano,
y con la citada calle del Convento; por
la izquierda, <;on la casa número 11 de I

la misma calle. perteneciente 2. don"
José Burgos Garcia, y por la espalda,
con la casa-tahona de D. Antonio y don
:Ylalluel Pérez RodrigGez.

Esta finca sale a subasta por la can-
tidad de ochQ mil pesetas. . .

Segun<!a.-1;na suerte de tierra, si
tuada en el término de Cantillana, al si
tio Cortijo ele San .-\ndrés de Benade
:va, de superficie 1~ hectárea-s, 28 áreas
y 94. cen tbreas.

Lindante: al Este, con nnca de doña
. Manuela Espinosa: al Oeste, con otra

de he¡'ederos de. D. José Espinosa; al
Sur, con línea fér:-ca, y por el Norte,
con el rlo GuaJalquiviro

Esta fi:n~a sale a subasta por la can
tidad de sesenta y seis mil pesetas.

. Tercera.-Y Uila suerte de tierra cal
ma, !Jamada La Segunda de San An
drés situacla en el término municipal
de CanWlana, de superficie 10 hectá·
:reas, 76 áreas y 10 centiáreas, equi.
'l;'alentes a 18 fanegas ;r una pequeña
iDorció:u. de otra..

Lindante: al Este, coo el arroyo nom
brado de la Culebra, que la separa de
la suerte del caserio; .al Sur, Con la
suerte llamada La Primera de San An
drés; al Oeste, con el río Guadalquivir,
:i al Norte, con la huerta llamada La
Tercera de San Andrés.

Está cruzada y dividida .:u 1" p::.:rtc
próxima a su limite Oeste por el ca
mino de Sevilla, que la atraviesa de
Norte a Sur, en dirección casi paralela
al expresado río.

Tiene forma rectangular, marcada
mente larga de Este a Oeste, y marca
damente estrecha de Norte a Sur.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de cuarenta y seis mil pesetas.

Para cU~'o acto de ia subasta, que
habrá de tOOe:- lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado, y
en el de igual clase de Lora del Río,
se ha .señalado el día 9 de Marzo pró
ximo, a las onc(" anunciándose p'Ür
medio del prest:nte, ':i ¡previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los liciíadores, por
lo menos, ellO por 100 del precio. .

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expre:sado precio. .

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado.

Que los titulas han sido suplidos por
certificación del Registro, y se hallaLán
de manifies.to en Sc'Cretacía, debiendo
conformarse los licitadores con ellos,
sin que tengan derecho a exigir otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán suhsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse B. su
extinción el preeio del remate.

Madrid, 31 de Enero de 1936.-El
Secretario, José Cruz.-El Juez, Felipe
Uribarri.

X-475

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 14, DE :M.ADRID

Por el pres'ente, y en virtud de pro
videncia dictada en 25 del actual por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 14, de esta capital, en los autos
seguidos a nombre del Banco Hipote
cario de España, sobre secuestro d.e
varias fincas hipotecadas por doña
At.irelia Crespo Burgos, se sacan a la
\'enta en pública subasta, por segun·
da vez. término de quin.ce dias, por
lo menos y precio que se dirá, las
menciona'das fincas, que son las si
guientes:

En Fernán-Caballero, provincia de
Ciudad Real.

Primera. Un pedazo de tierra en
diellO t~rruillo y sitio del CaJvario, de
cabeL dos fanegas y seis celemines.
o sean una hectárea, 60 áreas, 98 cen
tiáreas, con un pozo y albe¡"'ca; y lin
da: por el Nade, tierra de .Juan Al
varez; por el Este y Sur, .con tierra
procedente de la testamentaría de don
Modesto ,Crespo y "\'era, y al Oeste,
con el camino de Picón.

Esta fin ca sale a subasta por la can
tidad de tres mil setecient~.s cincuen-
ta pesetas. .

Segunda. La suerte tercera del pa.
drón sexto en que fué dividida la de
hesa llamada Vega o Boyal, €n dicho
término. v al sitio nombrado La Ha
bera, dé caber una fanega, tres cele
mines y un cuartillo. o 81 áreas y S4
centiáreas; limitada, por el Este, con
otra diO .AJl::J.c.Jeto }\Iarin, y Sur. Oeste
y ~orte, río Bañuelo.

Sale por mil quinierilas pesetas.
Tercera. Un quinto denominado

Víbora y Juncarejo, de cabida 2'92 fa·
negas, equivalentes a 187 hectáreas,
97 áreas, 52 centiáreas, formado por
agn.:pación de tres fincas, bajo los
linderos generales siguientes: Xorte,
camino de :Yladagón;. Sur, quinto de
D. Federico Pinilla; Este, cordel y
tierra de los quintales, y Oeste, h.ere
deros de D. ~Iodesto Crespo.

Esta fiaca sale a subasta por la can
tidad de vein!:isiete mil pesetas.

Cuarta. Y un pedazo de tierra en
dicho ter-mino y sitio Cañada de la
Gallega, de cinco fanegas, o sean tres
hectáreas, 21 áreas, 98 centiáreas; li
mitando: al Norte, tierra de Isidoro
Escobar; al Este y Sur, tierras pro
cedentcs de la testamentaría de don
Modesto Crespo Fi&,ruera, y al Oeste,
tier,ra de Basilio Crespo.

Esta finca sale a subasta por la can~

tidad de dos mil doscientas cincuenta
pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habtá de tener lugar doble y simu1tá· I

ne3.Inente ante este dicho Juzgado nú
mero 14, de esta capital. y el de igual
clase de Ciud::.d Real, se ha señalado
el dia 27 de Febrero próximo, a las
once, all1.:nciándose por medio del
presente y previnié:üdose: que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente el
diez por ciento, por lo menos. del
precio; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo; que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes ante
este Juzgado; que Jos títulos han sido
suplidos por certificación del Registro,
y se hallarán de manifiesto en Secre
t.aría para su examen por el licitador
que le interese, habiendo de confor
marse los licitadores con ellos, sin
que tengan derecho a exigir 0tros; y
que las cargas o gravámenes anterio
res J- preferente!' al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuar:in sub~

sistentes, entendiéndose, asim i s m o,
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a $U

extinción el precio del remate.
~fadrid, 27 de En"ro de 1936.-El

Juez, Felipe Cribarri. El Secreta-
rio, José Cruz.

X-4S4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANeU
NUMERO 18, DE .}L\.DRID

Don José O~alldo Stolle, Juez de pri
mera instancla número 18. de los de
esta capital.

Por el presente, y en vil'tud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que con aNeglo
al articulo 131 de la ley Hipotecaria
sigue D. Adelardo del Alama y :Magro,
contra D. Santiago Bueno Ra..lllOS y don
José Olalia ). Garcia, sobre efecti.idad
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¡Je un Ci"cdito de treinta mil ochocien
:_;~ cinn:enta y siete pesetas con vein
tiséis céntimos, con garantía hipoteca
rú de la siguiente finca:

r na casa en constJ:ucción, sita 00
c.~!a capit<ll, y su calle de :.\loniesa. sin
p:Jrncro. aunque tiene el 12 d-e la divi
~i6n de los terrenos de que procede el
." ..-

~¡J;~;U •

Cclnstani. de ocho plantas, o sea só
ianos. ylanta baja, cinco plantas y áti
cos-

Linda: por "tI frente, al Oeste, c(}n
dicha cal1e de :\lontesa, en linea de 18
llPl;-(jS ;JO centímctr-os; por la d.erecha,
l'Jll resto del terreno de que se se
gregó, solai' núm. 13 de la división; por
L, izc¡llierda, con otro solar procedente
de (·,tos mismos tcrrenos, y que -es el
8eñabdo con el número 11 de la dh-i
sión, hoy propicdad de D. José Olalla
y D. Santiago Bueno, siendo estas ti·
!:eas medianeas de 37 metros cada una,
y ?or el fondo. en línea como la de
fach8da de 18 metros 50 centímetros,
ClJ!l la calle en proyecto, <lcnominadn.
(:;}. cl titulo de Principe de Asturias,
que se abre en los terrenos de esta
misma procedencia con 12 metros de
:mdlllra para comunicar las calles de
Don Ramón de la Cruz y de Ayala.

La super.ficie del solar es de 684 me
tros 50 de{".imctros cuadrados, equiva
lentes a 8.816 pies cuadrados y 36 Cffi
tésirr13s, de los que ocupa la edifica
ción ;)íO !lletros,~cis decímetI"os cua
drados y el resto se destina a pa
tios.

Pctra cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
~n la calle del General CastañDs, nú
mero 1, se ha señalado el día 3 de
~ía,zo próxiIno, a las once de su ma
ñarra, ;y' se previene:

Que sen'irá de tipo !para esta pr¡·
¡¡¡erf! ~l1basta la cantidad de ciento
yeinle mil pesetas. fijada al efecto POI"
las partes en la escritura de hipoteca,
no aeblitienuosc postura a.lguna que
Sea inferior a d:cho tipo.

Que para tomr.r parte en la subasla
deLerán ios :iótauores consignar pre
,'iamente en la mesa del Juzgado O en
el es'ai.>l~l'i"ücnto público destinado al
l>.f<'ct'-J u,,-a cautid:id igual, por lo me
!lOS, ::;.1 10 por 100 dc la que sirve de
tipo, cnyas cantidades serán devueltas
"cto continuo del remate, excepto la
que corresponda al nlcjor postor- que
se l'<:serYará en de;,)ósito a los fwes
qUt la ky detcrmina.

0l;C los autos y la certi·ficación del
}l(:gi<lm de la Propiedad a que se re
f1,,·,(>. la regla cuarta del artÍct:,lo 131 de
b ¡l'Y Hipo tecaria, estarán de mani
fíesi') en Secr'etaria, y ·se entenderá que
l,,~]o licitador acepta corno bastante la
ttm¡:,¡ción.

Que las cargas o gruYárnenes anterio
r~s y los prefe,cntes, si los hubiere,
al c¡'~dito dcl actor, continuarán sub
,isten les, entendiéndose que el rema·
13nte lüs acepta, y queda subrogado en
l? r_csponsabilidad de los mismos, sin
llestmaTse a su extinción el precio del
i~2'li1ate.

Dado en ::\Iadrid a 31 de Enero de
193G,~El Secretario, Francisco Castro.
El Juez, José Ogando.

X--471

JUZGADO DE PRIl\IERA I~STANCIA

l'oi'"lI:MERO 3, DE SEVILLA

Don Luis )laI"cheoa :.\Iariscal, :'\lagis
tracto, Juez de primera instancia nú
mero 3, de los de esta .apita!.

En Yirtud del presente se hace saber:
Que a solicitud del Procurador don
Fr~ndsco de Góngor~ v --\auílar. en
represen tación de D. Pe d r"O Dueñas
Rendón, del Comercio de esta plaza,
con establecimiento abiertA en calle
Tetuán, 2, Bar BrHz, 'por pl-ovidenci,a
de ayer, se ha tenido por solicitaca la
declaración del estado legal de suspen·
sión de pagos, respecto de dichc co
merciante, ado p tan d o s e los dernas
acuerdos que previene la ley de 26 de
Julio de 1922, nombrándose como único
interventor al acreedor D. Cayetano
:.\lal'ín y ivlartín, de esta ,ecíndad, Ve
lázquez, número 12.
- Y para la ma:yor ptIblicidad se inser
ta el presente y fijan otros de iguai
tenor, expidiéndolos en Sevilla a 24 de
Enero de 1936. - El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Luis }larchena 11aris
cal.

X-466

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE VALENCL4.

Don Rafael Ferrer Estellés, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3, encaro
gado accidenta1moote dd de primera
instancia por hallarse el propietario
t:n uso de li{:encia.

Hago saber: Qut: por providencia de
esta fecha que he dietado en los autos
de procedimiento iudicial sumariD del
artículo 131 -de al ley Hipotecaria, que
sigue el Procurador D. :VIanuel Her
nández Bau. en nombre del Banco Es
pañol de CréditD, contra D. Joaquin
Góroez de BaI"reda, sobre reclamación
de ciento setenta y seis mil cua.trocioo
tas setenta pesetas ochenta céntimos,
he acordado, como lo verifIco 'Por el
presente, sacar a la venta en pública
~. primera subasta, por t-érmino de
\'einte dias, y precio de su tasación,
las fincas especialmente hipotecadas,
perseáuidas en dicho procedimiento,
sigeien tes:

Primera.-Una finca de líS hanega
das, dos cuaI'tones y 18 brazas, resul
tado de l,a agmpación de varias, prac
ticado en el apartado octavo de la mis
ma es.c!"itura de 31 de Marzo de 1931,
o sean 14 hectán:as, 84 áreas y 25 cen
tiáreas de tierra secano, en término de'
i\loncada. partida del Camino de Na·
quera, Bordel1et o Cementerio que en
distintas direcciont:s la atn3.viesan d.os
caminos públicos, una carretera agri
cola, otra de los Sres. :YIorodeI" y Pé
rez Caballero y el ferrocarril econó
lr.ico de Yalencia a Bétera.

Se hallan dedicadas, parte al cultivo
de na·ranjas, almendros y olivos. parte
s. cosechas yaria·s y otra pequeña parte
está plantada de ,pinos; lindando al todo
como un solo predio: por :Korte, con
tierras de los herederos de Pedro Pa
lanca, Ramón Alonso, :'ofatea Bailach,
ViCEnte Espinosa y otros~ Sur, Cemen
terio Católico y Civil, finca de doña
Pilar Gómez de Barreda, tierras de doña

COTI<-epción Devis, D. Francisco Ro
drigo, doña Asucción P a s e u al. don
Francisco Puchades, D_ Antonio Torres
y tierras de la Baronesa de San Pe
trillo V de doña PiJar y doña ?Ir 3 ría de
Asunción Gómcz de B;rreda; Leyante,
faja de terreno prC'metida en venta a
los Sres. "roroder y Prrez Caballero,
casa v tieI"ras <lc doña' Pilar Gómez de
B:3.rr~da y tierras ,]1;: ~.ral"'0 Bailacli,
Juan Gascó, Francisco San Jaime, -José
).íuria Pabu, F ede,ico Palay. Dolo'l.-es
IklIver. Vi!;e;Jte 1'0,;::uera ::\laria Pas
cu81, Vicente }Iontagud, Conch~ PalaTJ
ca, :\lanucl Dorilenech, Daniel PaSCl1,D.!
y Bruno Casares, y por Ponientt:, tIe
rras de Francisco Puchades, Baltasll.
Bonet, Ramón ~a\-ano, Asunción Pas
cual, Concepción DeyÍS y José ?-1aría
Palau GI"anell, en este último carretera
en medio.

Tasada en la cantidad de ciento se
senta mil p·eselas.

Seglinda.~Tleii1ta :"~ tr.cs hr.::-:cgudns..
o sean dos hectareas. 74 :JI-eas y 18
c-entiáreas de tierra -secano. en té~ino
de :\loncada. partida del Palomar.

Lindante: por Le,·ante, con tierras
de Lorenzo Ibúfiez. Camino de Bi:tera
!::"n medio; por :.\Itldiodia, con las del
:lÍarqués de Almunia; por AOrle, con
montes blancos, y por Poniente, con
tierras de D. Agustín Pérez de Lu
cía.

Tas2da en cualro mil pesetas.
Tercera.-Cuatro hancgad3s, o sean

33 áreas. 2-1 ccnti~reas de tierra vida
y algalTóbos en el mismo término, pa,¡'·
Uda del Fomets.

Lindante: por Lc,·ante, con tierras
de José Bosch Serneguet: por Ponien
le y ),lediodía, con las de D. Vicente
}larco, y ,por Xorte, con las de Pcdro
Paianca Ruiz.

Tasada en sciscien tns pesetas,
El acto del remate tendrá lllgnr en

la Sala audiencia de esle Juzgado, sito
en la planta baja del Palacio de Jus
ticia (Glorietn), el día j -de :.\Iarzo pró
ximo. y hora de las doce, bajo las con· 
dic:iones siguientes:

P,rimera. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se r-cfiere la
regla cuarta del articulo 131 de la le~'

Hipotecaria, estarán de maniflcsto en
la Secretaría.

Se entenderá que toao licit:lllor acep
ta como bastante la titulación, y las
cargas o gnr...ámenes anteriores si los.
hubiere, al crédito del actor, coiltinua
rán subsistentes, entendié~Jose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los "mis
mos, sin dt:s finarse a su extinción el .
precio del remate.

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta. el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea el Ci){]

signado a continuación de la descrip
ción de cada finca. y no se admitirá
postura que sea infe;'ior a dicho iipo.

Tercera. Para toma!' parte en la su~
basta los postores deberán consignaI"
en la mesa del Juzgado ellO por 100
del ti.po de la sub:..lsla.

Yalencia, 30 de En~ro de 1936.-.-\nle
mí, Anacleto Fernál1dez.~El Juez Ra-
fael Ferrer. .

X-4G5
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1555 bis

ADMINiSTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en dereclLO, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respeclivus,
a las personas que a cOlltinuaclón
Se expresaIl, para que compare:.can
el dia que se seil.ale, a contar desde
la fecha de la pllblicación del arzwz
cio en este ¡JeI'iódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciaznienio c¡'imiual, 830 del Có
digo de Justicia .Uilitar y 63 del de
Marina.

557

ALUETE GARGA, Antonio~ hijo de
Eus-ebio y de Agustina, domidliado úl
timamente en Acuerdo 5· comparecerá
el dia 22 de Febrero, 'a ias ollce de la
mañana, ante el Juzgado municipal mJ.
mero 14, de Jladrid, si to en la calle de
Santa Catalina, nú¡;¡uo 3, principal a
celebrar juicio de faltas, por estafa, COn
el número 17 de 193ü, instruido contra
el mismo.

55&

ALVAREZ REGALADO, Pedro; do
miciliado ultimamcnte en Hotel Hegi
~a, Alc¡¡lú, H; comparet:erá el día 22 .
de Febrero, a las anee de la mañana.,
ante el Juzgado municipal número 14,
de :Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, p¡'lncipal, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, COn
el número 1.125 de 19:35, instruido con
tra el mismo.

559

ALVAREZ SEVILi:.A, Celso; de cua
renta y nueve sños, casado, lhijo de Pa
blo y ?liaría, natural de Navalcarnero
(Madrid), domiciliado últimamente en
Jacometrezo, íl, tercero, para que el
dia 21 de Marzo, y hora de las diez,
comparezca an le este Juzgado munici
pal número 1&, de :\Iadrid, sito en la
plaza. de Antonio Zozaya, número li,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 931 de 1935: bajo aperóbimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1555
.560

ARA:\l)A, Luis; ignorándose más de
talles, pa..a que t:I día 21 de Marzo y
hora de las diez, comparezca ante este
Juzgado municipal número 18, de ~la

drid, sito en la plaza de Antonio Zoza
ya, número 17, a {:elebrar juicio verbal
de fal~as número 1.169 de 1935; bajo
apercibimiento de pararle el. perjuicio
a q¡le haj'a lugar.

561

ARI~O ~IARQUEZ, Luis; de cuaren
ta y cuatro aiias. casado, hojalatero,
hijo de Félix y 1lartina, natural de
Cariñena (Zaragoza), que dijo vivir en
el Paseo de los Pontones, número 41,
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran.. co~ar~c~~á¡ .dentrQ .del t6.1:~

mino de cinco dias, en el Juzgado mu
nit.:ipal número 19. de :.\ladrid. sito en la
Carrera de San Francisco, 8, piso se
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas.
seguidú contra el mismo. por lesiones,
tajo el número 903 de 1935; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
j~idl) a que haya lugar.

56~

ARTIAGA CARRIZAL, Agripina; hija
de Arturo y de Emilia, casada. de vein
liséis años, sus labores. domiciliada úl
timamente en la calle de Cava Baja, nu
mero 28 ,(Posada del Segoviano); com
parecerá el dia 3 de ~larzo próximo, a
las dieciséis horas. : lte el Juzgado mu
nicipal número 17, de Mad,rid, sito en
la eaUe de la ~Iagdalena, número 22,
principal, a celebrar ju~cio de faltas,
por lesiones, bajo el numero 966 d_d·
año 1935, instruido contra Josefa Brana
y Vicente "lázquez' Cerezo.

563

A R R O Y O DO~nI'o;Gl;EZ, Antonio
de; hijo de Ramón y de Carmen, de
vein ti cuatro aiios de edad, soltero;
comparecerá el día 10 de :Marzo pró
ximo, a las dieciséis horas, ante el
Juzgado municipal número 17, de
:\ladrid, sito en la calle de la .:\lagda
lena. número 22, principal a celebrar
juicio de faltas por desobediencia,
con el número 45 de 1936. instruido
contra el mismo.

564

BLAXCO SERRANO, Juliana; 'de
veinte años de edad, natural de Mo
radilla de la Roa, hija de Pedro y de
Petra, soltera y domiciliada última
mente en Don Felipe, número lO, se
!<undo izquierda; comparecerá el dia
lo de Marzo próximo, a las dieciséis
horas, ante el Juzg3do municipal nú
mero 1i, de Madrid, sito en la calle
d€ la ~lagdalena, número 22, princi
pal, a celebrar jdcio de faltas por
hurto, con el número 858 de 1935,
instruido contra la misma.

565

CARRASCAL S.-\..'" JOSE, Pilar; hi
ja de Juan y de Vicenta, domici.liada
últimamente en la calle de la Escosu
ra, número 53, ático G; comparecerá
el día 4 de Febrero de 193o, a las
diez de la mañana. ante el Juzgado
muni.::ipal número 7, de }ladrid, sito
en la calle de la :\Iagtlalena. número
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones y señalado con ei nú
mero 11 de 1936, instruído contra Ga
briel Escosura Jimeno.

566

CAS'fAS.ELRA, Bautista; comparece
rá el dia 28 de Febrero, a las on,ce ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de :\:ladrid, sito -en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
bajo el número 91 del año actual, ins
truido contra .el mismo y utros.

. 1559

5Gi

CAZORLA AU~ON, Fabián; hijo de
Art..:ro \" de ~Iaría. domiciliado últi
mamente en la calle del Avemaría,
número 26, segundo izquierda; com
parecerá el dia 3 de ;:"larzo, a las diez
de la mañana, ante el Juzgalo muni
cipal númt:ro i. de :\Iadrid. sito en la
calle de la :\I!gdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
po, daños ~: lesiones y seiialado Con
el número 1.140 de 1935, instruido
contra el mismo y otra.

568

C~EXEL BEDOYA, José; de cuarenta
y cmco años, soltero, cocinero, intér
prete, hijo de Antonio ~. ~lal'ia, nalural
de :.\fadrid, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; comparecerá, dentro
del término de cinco dias, en el Juzga
do municipal nÚlllero 19, de Madrid,
sito en la Carrera de San Francisco, 8,
piso segundo, a fin de cumplir 1a pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas, seguido cOntra el mismo por in
fracción de reglamentos, ordenanzas o
bandos sobre higiene pública, bajo el
número 953 de 1935;· apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

569

CHISBERT RUIZ, José; hijo de José
y de Vicel1ta, domiciliádo últimamente
en Don Quijote, 2~; comparecerá, el
día 22 de Febrero actual, a las once de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Ca.ta}i?3, número 3, principal,
a celebrar JUICIO de faltas ,pOr juegos
prohibidos, con el número 22 de 1936,
instruLdo contra el mismo.

1560

570

DIEGO :\iARROYO, Antonia, Isabel
Gordillo ::.\Iacías, 3'Iiguel Centenillo :\la
cías y Juan Fernández Orellana; domi
ciliados últimamente en la calle de Bo
cángel, número 5, bajo letra C.; com
parecerán, el día 10 de :.\larzo próximo,
a las dieciséis horas, ante el Juzgado
municipal número 17, de Madrid, sito
en la calle de la :Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto con el número 1.065 de 193.t.
instruido contra los mismos.

155-6

571

DIEGO PRIETO, Telesforo de; hijo
de Bal-domero y de Esperanza, domici
liado últimamente en el Paseo de Extre
madura, número 57, tienda, de }1adrid;
comparecerá, el día 3 de Marzo ¡próxi·
mo, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número i, de:Madrid, sito en
la calle de la Mag,dalena, número 22,
principal, a celehrar juicio de faltas
por vejación, instruido contra el mismo
y otros, bajo el número 7 del corriente
año.

.5í2

DURAN LOPEZ. Vidal; hijo de Vidal
y .de Ana, c.omicili;¡do últimamente en
la. calle del General LaCYI núm~ro ao.
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PEREZ GO:'IEZ. Justino: domiciliado POR LA PRESE:'\'TE. se cila a Lidia
últimamente en la calle dc :\Ienendez , Gúmez Guerra; domícili3da últimanlen
Valdés, número 59; comparecerá el día i te en la calle de la Boia, número 5,

590

5Sí

1'>89

POR LA PRESEXTE, se cita a José
de la Turre: d'~)miciliado últimam~nte

en el Paseo de las Delici:.:s, nú,mero 90,
solar, para que el dia 4 de ~larzo, y
hora de 13s once. comparezca ante este
Juzgado municipal número S, de :\fa
drid, sito en la pl«Z~l de Antonio Zoza
yu, número 17. <:1 celebrar juicio ycrbal
de faltas número 810 de 1935; bajo aper
cibimien.to de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

538

POR LA PRESE::\"TE. se cita a Joa
quín Cürnédi ~\1bemb:'domkili3do úl
timamente en la callc Ofelia :\ieto. nú.
mero 3, bajo. pura que el día 4, de
?larzo, y hora de las diez y nwrlia, com
parezca ante este .fuzgado municipal
n0.mero 8. de :\i.ldl"icl. silo en la plaza
de Antonio ¿oza\":I, nú¡l1ero 17. a cele
brar juicio ye¡'h;l1 'de falL3s número :24
de 193G; hajo apei"eÍlJimiento de parar
le el perj~icio a que Iwya lug3r.

POR LA PRESESTE. se cita a José
Carll¡,¡h<\ \'~lu(;()¡i\'as va \'ü.:erüe Fon~
tanillas BUfón, domiciiiados ú.ltirnamen
leen Paseo lmpel"ial, número :10, para
que el dia 4 de :\larzo :lo" hora de las diez
y media, comp:lrezc::m an te este Juzga
do municipal, nÓlilefO 8, de .\Iadúd, sito
en la plaza de .\ntonio Zozaya, m'¡me
ro 1J, a cdeb:-:~r juicio verbal de fal
Las número 81-1- de lH3.5; bajo apercibi
miento <le lJ'-ll arIe el perjuicio a que
haya lugar.

585

3 <le ::Ji:.:.rz0 p'róximo, ante el Juzgado
illuniciI)G.1 nún;c'ü 7. de :\1adrid. "ilo en
la calle de la :\hgdalen3. número 22,
principal, a ecl<:L:ral' jnicio de faltas,
por uaí'los y lesiones, s,-,ii:l1ado con d
número í93 de e>rden del arlo 1935, ins
truido contra el mismo.

1554

584

583

580

581

l\IO:,ISTROL :"IrAS, Anlonio; compa
recera 2.nte el Juzgado municipal de
Alcázar de San Juan el día 27 de Fe~
brero, a las once horas, al acto de la.
celebración dei juicio \'erbal ce faltas
que se sigue contra el mismo por el Ibe
cho de haLer ,'¡ajado sin billete en tren
de la Compañía de FerrO'.:a¡.ri]es de
M. Z. A., entre Algeciras y :'iadrid, en
virtud de denuncia fOMnulada por lo~

Agentes de Vigilancia D. Domingo de
Castro y D. Igoacio Sal:1s, asjstido de
las pnlebas {je que intente valerse:
apercibido que, si deja de compare
ccr, le pLlrar:.i. el perju:(:io a tille hay:.!
lugar en derecho, pudiendo también"
caso de !Hj tl~~lnp<.u·c<:~r. (E!~i,:..:ir a i'...;,t;.,.· .

Juztia'..-~o tsc('i~o en St: d{:r(·~:".:.l con1'(jT-- I

me a lo dispuesto en el articulo 970 ole
la le:r de EnJwci;:,r;¡;<!,tLo criminal.

155()

582

MARTI:";'EZ GO.iiEZ, Francisco' hijo
~e .Antonio y de J.'ranci,.¡ca, .dornicbaJv
wllrna:nente en ~:al·ajjan~hel Bajo, calle
del Primero de .\layo, numcros 23 v 25:
comparecerá el día a de ?larzo a las
di,ez hon~s, ante el .Jyzg.ado lllu~1icipal
l1un:ol'O 1, de .\IBdrlCl, SIto en la calle
de la ,~Iag'Jal,ena. número 22, principal,
a ceJc;;¡-;!¡' JU1t:io de la!t:l';. ,;('1' Wlll0s.
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 1.137 d~l aúo l:};:::>.

i\IARTIN :'\lAR ...'i"". Petra; hija de
Juan \' de Cel~.'>dlla: co;nJia:-ít(:erá el
día 25 de F~brero. a ltis diez horas
anle d Jl:zóado ¡,¡ .. tlil';;.f.'ul liu1del'Vi'
<.le .\laJl"id. silo en ¡;,¡ ..:ailt: ue la ;.\iac::
dalena, . número 22, prim:ipal, a cele
1)1'ar J:.ucio de faltas !J0l' ICS,OH es v
señalado con el nümero 1.037 de 'Ol~~
d.en de 1935.

PEREZ LOSADA. :\fanuc]: hijo de
:Jlanucl y de Dolore~, domiciliado últi
mameDJe en P2seü ue las Delicias, 11"Í-

MAIZ S.~'\T.-\:\L-\RIA, Jlanuel; de I mero 50, piso prin'c¡'o; comparecerá el
veintidós ailos de edaCl, soltero. pin- día 18 de FCD¡·cro. ~ .las die.z hora~ an
tal' decorador, hijo de l:Iel,:nard"ino y II~ el ..Juzf!ado mumclpal l1ume~o J, de
Cándida, natural d~ :\Iadrid, cuyo ac~ i JI'H!r::J. ~!to~~Tl la. ca.llc1dc Ja.:'.l~(b.le:
tual domidlio o ptiradero se i"llo::a; I ~a, ~u~<:ro ~-. pnnc.lpa .. 3 c~leb¡ar JUl·
c~mparecera, dentro del térlIli~o de : r~I() I~e f:,t~l;. 1'\)1' }C~>I:';l.¡';~~: s,cr¡a!a~o con
ClOCu dias, en el Jtlz~ado municipal I el. r:l~m(',o. ~)U .de ~fl.~(i: ll.sll u.do contra
número 19, de .\ladrill. :silo ~n la Ca- I Fellx GOllzalez: Daldla.
rrera de San Fi'~mci~co. llúm~ro 8, 1 _ .
segundo, a fin de cUll:plir la pena que 1 .')86
le ha sido. impuesta en el juicio deIv' "'. . . _
faltas, st:gualo conLra e~ mismo por I P~R, L.~ P.~~~E .... rE, se. cI~a _a F~r
daños, bajo el número .Hl1 de 19:,l5' ! nanllo.~~'iLZ ~;¡nc.nt;z: 19!1.ui.:rü Penu \'e
aperc~bidü que, de no verificarlo, l~ \ ['a. ~. ~ t':lp~ S'~Ir:~la (,.()~lza:ez, cuyos ac~
parara el perjuicio a que haya lu""ar. tu<u~:, doml(~llOS ~e 1~1l01 ano par~ que

o el dla 4 de :'\¡arzo y hora de las dIez y
media, comparezcan ante este Juzgado
munici pal número 8. de :\radrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya. número 17,
a cele1)rar juicio verhal de faltas nú~

mHO 9.tS d~ 1\)3;): bnjo apercibimiento
de pararle el pe¡'juicio a que ha)'a lu
gar.

Teresa Ortega Ruiz; dómiciliadas úl
timanlenlc en la calle de Segovia, n:j·
mero 35, y Amp:lTo, 42; comparece·
rán el dia 10 de::\Iarzo próximo, a
las dieciséis horas, ante el Juzgado
municipal número 1 j, de :.\ladrid, si
to cn la c?lle de la C\1&.gdalena, núme
ro 22, principal. a eelebrar h:icio de
faltas por lesiones y escándalo, con
ei nÜlll~ro 33 ..lE: 1'936. instruido cúntra
las mismas.

576

GO~ZALEZ VALENCIA, José; bija
de Santos y de Juana, de treinta y
siete añ.os de edad. casado, jornalero,
natural de Peña Caballero (Salaman
ca) y domiciliado ültimamente en ~a
caJle del Conde de Romanones, nu
mero 14, segU:ldo izquierda; compa
recerá el dia 10' de .?>larzo pl'óximo, a
las dieclsC:is horas, ante el Juzgado
lDl.:nicipai número 17, de :\ladrid, sito
en la calle de la ~iagda~ena, número
22, principal, a celebrar juicio de fal
tl.!S por hurto, CO!! el número 1.082 de
1935, instruido contra l\Iaría Portillo.

577

HEREDIA LOSADA.. Eugenio; de
veintitrés años de edad, soltero, sin
oficio, hijo de Juan y Carmen, naLu
ral de :Jladrid, que dijo .iYir en la
calle de Pedro Campos, número 3
(Carahanchel B3jO), r cuyo actual do~

mi cilio :r paradc"io se ignora; compa
recenl el dia 20 de Febrero, y hora
Uc las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19. de Ma
drid. a celebrar juicio de fnltas por
::stafa, bajo el número 13 de 1936.

578 Y 579

IZIQUlERDA PACIOS, Teodosia. y

574

GmlEZ GA?l-IBERO, A.ntonio; hijo de
Rafael y de Fra'ilcisca, de veintiún añ~s,
natural de \\lálaga, soltero, cantor, sm
domicilio' comparecerá, el dia 10 de
:JIarzo p;óximo, a la.s. diecis~is hor~~,
ante el Juzgado mumclpal numero 1.',
de ;\Iadrid, callc de la i\lagd31.e~a! nu
mero 22, principal, a cc1ebr~r JUlClO ~~
faltas por estafa, con el nlL.'l1e:o 1.0/'
de 1935, instruido contra el IlllSIOO.

575

GO:\iEZ, Luis; domiciliado última
menie en la calle de San Ber!'!2rdo,
número í3; comparecerá el lia 3 de
~larzo próximo. a las diez ~~ la ml;!
oana ante el Juzgado mUniCIpal nu
merd 1, de :\1adrid. sito en la. c~.lle de
la :Magdalena, niimero 22, prmclp,al, a
cdcbrar juicio d\: fallas por estafa, y
s""ñaladú con el número 1.109 de 1935,
il;stTUído contra Agustina Escuder-o
Jiménez.

ESCUDERO JlME~EZ,Agustina; hija
de N. y de Teresa, domiciliada última
mente en la cane del General Ricardos,
üúmero 32, primero número 2; compa
recerá. el día 3 de :\:larzo próximo, a
las diéz, ante el Juzgado lUunicipal riú
mero 7 dc ~ladrid. sito en la calle de
la ~Iagdalena, núniero 22, tPrincipal, a
celebra! juicio de faltas por estafa y
señalado con el. número 1.109 de 193~,

instruido contra la misma.

573

piso tercero, letra A; comparecerá, el
dja 3 de 3'Iarzo próximo, a las diez, an
te el Juzgado municipal número 7, de
\Iadrid, ¡;:itl) en la calle de la :\lagdale
na. número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos y se
ñalado con el número 1.172 de 1935, ins
truido contra el mismo.
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603

radero se ignora; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el Juz·
gado municipal número 19, de ::.\Iadrid,
situ en la Carrera de Sa.r.l Francisco,
número 8, piso segundo, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por lesiones bajo el número 2i2
de 19J5; apercibido que. de no verifi-

i carla, }e parará el pel'juicio a que ba
ya lugar.

597

598

las diez ). media, comparezca ante este
Juzgado municipal número 8, de ~Ia·
drid, sito en la plaza de Antonio Zoza
}-a, número 17, a celebrar juicio verbal
de faltas número 866 de 1935; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar.

rOl, L ~ FHBSENTE, se ci'a a C&r
roen de la Hoz Miguel, domiciliada úl
timamente en Hernani, número 7, ba
jo, para que el dia 11 de )larzo, y ho
ra de las diez ~. media, comparezca an- SA...""\Z, Justo; domiciliado última
le el Juzgado municipal número 8, de mente e:J. la calle de la Palma, núme
.\ladrid, sito en la plaza de Antonio Zo- I 1'0 8; comparecerá el día 3 de Marzo
zaya, número 1i, a celebrar'juicio ver· próxiJmo, a las dieciséis, ante el Juz
bal de faltas número 880 de 1935; bajo I gado municipal número 17, de :Madrid,
apercibimiento de pararla el perjuicio: sito en la calle de la :Magdalena, nú
a que haya lugar. mero 22, principal, a celebrar juicio

de faltas por daños con el número 9Hi
de 1935, instruido contra tel mismo.

para que el dia 4 de :'llarzo, y hora de
las once. comparezca ante este Juzgado
municipal nÚIllero S, de JIadrid, sito en
13, plaza de .¡\ntonio Zozaya, nÚ!TICL'O
1i, a celebrar juicio verbal de faltas
número 550 de 1935; b¡¡jo apercibimien.
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

POR LA PRESE:\'TE, se cita a Fran
cisco Javier Erroz ::\iuchalategui; domi
cilia·do ú1tima..'11cnte en Eduardo Dato,
número 8, Hotel Gredas, para que el
dia 4 de :Harzo, y hora de las once,
comparezca ante este Juz~ado munici
pal número 8, de :Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
a celebrar juicio verbal de faltas nÚlne.
ro 94;) de 1935: bajo apercibimiento' de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

592

POR LA PRES&."TE, se cita a ::\1:3. 604
riano San José Treviño, hijo de Julián
y de Amalia, de catorce años, domici- SUAREZ FIGUEROA, MaI'cdino; de
liado últimamente en Pi y Margall, 18 veintinueve años, soltero, jornalero,
(Canillas), para que el dia 12 de Fe- hijo de )Iari~ Suárez Fi~ero~, .natural
brero, y hora de las once, comparezca de Qleta (OVledo) , que, dIJO VIVIr e!1 1a
ante el Juzgado municipal número 8, !calle. de Cervantes, numero 24 ('Üh~.
de ~ladrid, sito ell la plaza de Antonio I ~a.rtlIl de la Rosa), ~uyo actual doml
Zozaya, número 17, a celebrar juicio! clh,? y p~radero se Ignora; compare
\'erbal de {altas llúmero 405 de 1935; I cera ~l dla 20 de _Febrero, y hora de
bajo apercibimiento de pararle el per- I las (hez. d.e su n;anana, ante el J uz~a
juicio a que haya lugar. do mUillclP.al. ~umero 19, de MadrId,

a celebrar JUICIO de faltas por hurto
599 bajo el número 65 de 1936.

602

SA.;.'TA.RE~ GmmZ, Jesús; de vein
tisiete años, soltero, propagandista, hi
jo de Yalentín y de Joseía, natlH'al de ¡
Valladolid, cuyo actual domicilio opa-

POR LA PRESENTE, se cita a Ginés
:'.lenargue Villanue\-a; domiciliado últi
mamente en Rodrigo Espinosa, núme
ro 21, para que el día ~6 de Febrero,
y hora de las diez y media, comparez
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 8, de :'ladrid, sito en la plaza de
Antonio Zoza:ya, número 17, a celebrar
juicio ....erbal de faltas número 790 de
1935; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1557

593

POR LA PRESE~TE, se cita a Juan
de Dios Portillo, cuyo actual domicilio
se ignora, para que el dia 26 de Febre
ro, y hora de las diez y media, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú·
mero 8, de l\ladrid, sito en la plaza de
An tonio Zozaya, número 1í, a celebrar
juicio verbal de faltas número 786 de
1935; bajo apercibimiento de pararle er
perjuicio a que haya lugar.

594

POR LA PRESEXTE, se cita a Da
niel Ramirez Cantarero; domiciliado ül
timamente en la calle del Salitre, nÚJDe
ro 16, para que el dia 11 de Marzo, y
hora de las diez y media, comparezca
ante este Juzgado municipal nÚlnero 8,
de Madrid, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 987 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

595

POR LA· PRESE~TE, Se cita a Igna·
cio Rarrúrez; domiciliado últimamente
en el Paseo de las Delicias, nú:nero
101, ,para que el día 11 de Marzo, y
hora de las diez y media, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de :Madrid, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebral:' juicio
verbal de faltas número 916 de 1935:
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que baya lugar.

596

POR LA PRESENTE, se cita a Vic
terina Duráu; domiciliada últirrmmente
en Desengaño, número 4, prindpal,
para que el dia 11 de Marzo, y hora de

P.OR LA PRES&'\"TE, Se cita a Gre
gorio Suso Luna, de dieciocho años,
albañil. sin domicilio, para uue el día
26 de 'Febrero, y hora de las diez y
media, comparezca ante el Juzgado
municipal número 8. de Madrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, a celebrar juicio verbal de falo
tas número 963 de 1935; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
Ila~'a lugar.

1557
600

RUPEREZ SERRA...'~W, Manuel José;
hijo de Pedro y de Teresa, domicilia
do últimamente en ]a calle de :Maria
~istal, número 21, barrio de San Pas
cual; comparecerá el dia 3 de :Marzo
próximo, a las diez, ante -el Juzgado
municipal número 7, de :.\Iadrid, silo
en la calle de la ?>Iagdalena, número 22,
principa.i:, a celebrar juicio de faltas
por hurto, señalado con el número
1.078 de orden de 1935.

601

SAEZ RAL\lOS, Román; de treinta y
cuatro años, casado, hijo de Eusebio y
de Felipa, natural de Blasco Sanó.:'ho
(A"ila), cuyo actual domicIlio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 20
de Febrero, y hora de las diez de su
lilañana, ante el Juzgado municipal
número 19, de :\Iadrid, a celebrar jui
cio de faltas por hurto bajo el núme
ro '55 de 1936.

1558

605

TOLEDO RODRIGüEZ, ~f.aría; hija
de Hegino y de Leonor, domiciliada
últimamente en el Camino de la Huer
ta del Cordero. número 10, Tejar de
Sixto; comparecerá el día 3 de Marzo
próximo: a las diez, ante el Juzgado
municipal número 7. de \1Rdrid, sito
en la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de fallas
por hurto. señalado con el número
1.078 de orden de 1935.

606

TORRES ?-.URTI~, ::-;icasio; ~ompa-

recerá el día 10 de ~larzo próximo, a
, las dieciséis horas, ante el Juzgado mu
. nicipal número 17, d·e i:\Iadrid, sito en
i la calle de la :Magdalena, número 22,

principal, a celebrar juicio de {altas
por amenazas con el número 1.056 de
1935, instruido contra :\lelquíades To
rres.

ti07

VAZQUEZ ALVAREZ. "Dolores; hija
de José y de Clotilde, de :veintitrés
años, natural de Ginzo de Limia
(Orense), soltera, sirvienta, domicilia
da últimamente en ignorado paradero;
comparecerá el día 10 de 1Iarzo pré
ximo_ a las dieciséis horas, ante el Juz
gado municipal, número 17, de JIadrid,
sito en la calle de la :\Iagdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo y desobedien~ia

con '€l 'número 41 de 1936, instruído
contra la misma.

{jOS

VEGA DE LA TORRE, José; hijo de
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1510

Barlolomé y de Dolores, domiciliado
últimamente en la calle de ~1aiía Kis
tal, número 21, barrio de San Pascual;
c:c~pgr'ece!"§. e! di2 3 de :\farzo;!' a las ¡

diez horas, a11 te el Juzgado municipal
número 7, de :Madrid, sito en la calle
de la :Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por hur
to_ señalado con el número 1.078 de
oiden del año 1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les eila,
llama y emplaza, encargándose a lo
das las AUloridades y Agenles de
la Policia judicial, procedan a la
busca, caplura y conducción de
aquellos, poniéndolos a disposición
de dicllo Juez o Tribunal, con arre
glo Q los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de l;larma.

899

ALBERTO (a) ").1adrileño"; de pro
fesión camarero, de Unos veintiséis
años de edad: domiciliado últimamente
en Valencia; procesado en causa núme
ro 285 de 1935, por el delito de homici
dio, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 4, de Valencia, como com
;prendido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crinlinal; comparecerá, en término de
diez dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de los
c~rgos que le resulten; bajo apercibi
mIento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

1541

900

AYALA :\IARTI:\'EZ, Angel; que ha
tenido su domicilio en la calle (fe Gra
nada, rrúmu-o 32, cu~'s.s demás circuns
t:mcias se ignoran; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 6, <le
:Madrid, Secretaría de D. José Maria de
Antonio y Becerril, sito en la calle del
General Castaños, nlimero 1, pil;O prin
cipal, para ser reducido a prisión en la
Cárcel celular, por consecuencia del su
mario que contra el mismo se instruye,
bajo el 272 del año 1935, por estafa;
bajo apercibimiento que, si nO lo verifi
ca, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubie:re lugar.

1515

901

BERTHAN BERTRAN, Enrique; hijo
de Mariano :r de Francisca, natural de
Barcelona, de treinta y siete años, ca- 1

sado, viajante; domiciliado últimamen
le en Barcelona; procesado por el de
Jito de estafa, causa número &2 de

1934; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de -esta ciudad de
Zaragoza, con el nn de constituirse en
prisión decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1546
902

CARVALHO, Carlos de; mayor de
edad, casado, del comercio. que ha te
nido su domicilio en la calle de Alcala,
número 185, y cuyas demás circunst:m
cias se ignoran; compareced, dentro
del término de diez días.anle el Juz
gado de instruccién número 6, de :\Ia~

drid, Secretaria de D. Jose ~raría de
Antonio y Becerril, sito en ]a calle del
General Castaños, nUmero 1, piso prin
cipal, para ser reducido a prisión en
]a Cárcel celular, por consecuencia del
sumario que contra el mismo se i.nstru·
ye, bajo el núInero 219 de 193.), ,por es
tafa de muebles; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

1514
903

COfu"\AGO ALVAREZ, Germán; in~
dustrial que fué en Logroño, en repa
raciones de máquinas de escribir; do
miciliado últimamente en Logroilo; pro
cesado por estafa (sumario número ·101
de 1935); comparecera, en término de
diez días, ante el Juez de instrucción de
Logroño.

904

CHOPEREXA, ~Ianuel; cuyas demás
circunstancias personales, asi como su
actual paradero se ignoran; compare
cerá ante este Juzgado de Aoiz en el
tt:rmino de diez días, a fin oe consti
tuirse en prisión y notific3rle el auto
de procesamiento e indagarle. decreta
do en sumario que se le sigue con el
número 189 de 1935, por tenencia ilici
ta de arma de fuego; apercibiémiole
que, de no hacerlo, le parar~ el perjui
cio a que haya lugar y sera decla.ado
rebelde.

905

DIAZ, José; de estado so1tero, de
unos veintisiete años, de estatura aHa,
color blanco, con pelo ne¡;r-o, viste
pantalón gris de lanilla y zapatos ~.e

ante, domiciliado últ~mamente en "1
go; procesado por estafa; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Vigo, para constituirse en prisión y
practicarle otras diligencias. -

1545

906

DIEGO FIS.-\:C, Filomena de; bija de
Eusebio y Leoncia, natural de Canta
lejos (Sego....ia), de .... ein tiocho años,
soltera, sirvienta, domiciliada última
mente en la calle de Ventura de la Ve
ga, número 17; proce.sada por hurto en
sumario núme!"o LiS1 de 1931; com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción nÚill'e~

ro- 11, de ~ladrid, Secretaria de don
Luis :\Ioliner, con obieto de no lificar
la el auto de <prisión. dictado por la

Superioridad, y llevarla a efecto; ba
jo apercibimiento de ser declarada re
belde.

1;')18
907

DOS S-.~"TOS, Juan Antonio; natu"
ral y vecino de Pardeliñas (Portugal),
cuilado de Lucas Laureiro Barreira,
\-ecino ac :\Iourez3s, :\Íuniciplo y par
tido de· Verin; comparecerá ante el
Juzgado de Yerin en término de dl<:z
días, al ob}eto de notificarle auto de
procesamiento, reducirle a prisión, in
dagarle y requerirle para prestación
de fianza por dencnden .... ia del sumario
que con tra ambos S'C sigue con el nú
mero 130 de 1935 sobre robo de varios
objetos. cometido en la casa de doña
Aselin a Iguanza de :\Iourazos; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

1544

90S

EI2:\IE),l)I AROSTEGUI, Pedro; cu
yas d-emás cirnmstar.cias se ignoran,
domiciliado últimamente en Bilbao,
calle de las Cort'es, número 17, piso se
gundo, derecha, cuyo actual paradero
y domicilio se ignora; comparecerá, en
el término de diez di.as. a contar desde
el si a-ll i't"n te al de la inserción de la
preserlte en la GACETA, DE :.\hDRID, ante
el Juzgado de instrucción número 4,
de Bilbao, al: ob}eto de ser reducido a
prisión en cali dad d-e penado, en cum
plimiento de la pena de 534 pesetas im
puesta por la Junta administratha de
la Delegación de Haeienda de Vizcaya
por una falta de contrabando en expe
rlien,e número 112 de 1936; aperci
biéndole que, de no comparecer, le pa·
raI'á el perjuicio a que haya lugar.

1500

909

EREX.-\S AR:\' AY, .Juan; cuyas cir
('llnst~mci:1s se ic:noran. domiciliado
últimamen te en ''valencia. calle del
Pintor Peiro, número 8: procesado en
causa número 2i7 de 1935 por el deli
to de estafa, seguida en e~ Juzgado de
instrucción número 1, de Valencia. co
mo comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui·
ciarnien to criminal: comparecerá, en
término de diez dias. ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en pri
sión en las cárceles de dicha ciudad y
respcnd-er de l-os cargos que le resul
ten; bajo aperci-bimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio fi
que haya lugar.

1539
910

FER:\'A~DEZ, CIementino: de pro
fesión ebanista; Felipe }Iorrondo Du
jo, de profesión mecanico industrial.
que se dicen domiciliados últiJmamen
te en Palencia; Luis Femández, que se
dice h:J.bita en Gijón, plaza de Fermín
Galán, número 8; Juan Sierra, domici
liado en igual calle, número 9, hotele
re; Juan Landazur-i, domiciliado en
OYiedo, calle de ArgiJelles, 29; Antonio
PiraD, domiciliado en igual ciudad. ca
lle de Jesús, número lO, y Juan j,1esa,
también domiciliado eL'. Oyiedo, calle
de Falacia Va!dés, número 8, Cuyas de
mas circunstancias personales se igno",
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1517

1523

922

923

POXCE GO:11EZ, Juan: domiciliado
últimamente en Huelva, antigua posada
de :1Iillán; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de ::\Ioguer, para ser reducido
a prisión en causa por incendio, ins
truida por dicho Juzgado; apei'cibido
qu'C. si no comparece, sera dedarado
r.ebelde.

NUxEZ TORHES, Raimundo; hijo
de Juan ~' Lucia, natural de Linares
(Jaén), de treinta y un años, soltero,
chófer, domiciliado últimamente en la
calle de Joaquín ::\iartin, número 1;
procesado por tenencia de útiles para
el robo, sumario númerolS2 de 1932;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, Secrelaria de
D. Luis :1Ioliner y Bull, con objeto de
notificarle el auto de prisión, dictado
por la Superioridad, y llocvarla a efec
to; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde.

1532
917

MArRE, José de; de treinta años de
edad, soltero, bijo de Pacifico y de Jua
na, natural de La :.\lotte, Departamento
de la COHe du Nort (Francia), vecino
de Plumett, agricultor, con instrucción
y sin antecedentes penales, hoy de ig
norado ,paradero, como comprend.ido en
el nUmero tercero del articulo S3~ de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
recerá ante este Juzgado de in:;irucción
de Figueras, defiero del término de diez
días, a contar des.de la publicación de
la presente en la "Gaceta de :Madrid",
para responder a los cargos que le re
sulten en el sumario que se le sigue
ante este Juzgado, bajo el número 18 PE'REZ FELSI:s'EL. Ambrosio; hijo
de 1934, sobre bUftO ue dinero; bajo de José y de ~laría, natural de ~ladrid,
apercibirrüento, en otro caso, de parar- de estado soltero de veintidós años
le el perjuicio a que hubiere lugar con carpintero, domi~ilia.do últimament~
arr~~lo a la ley, y ser declarado en re- . en Logroño; procesado por robo en
belma. _, Isumario número 346 de 1935; compa-

9
18 1<>08 I recerá, en término de d¡.oez días. ante

I el juez de instrucción ele Logl'Oño.
1511

9~~4

R.UIOS ALONSO, José; Isabel Blan-
919 co Dominguez y :.\Iaría Bianco Castillo;

domiciliados últimamente en YalJado-
::IIONTA~A_~A CATALA, José; natu- lid; comparecerán el dia 6 de Febrero,

ral de Valencia, de estado soltero, de y hora de la~ diez y media, ante la Au
profesión ebanista, de '\'eintiséis 8.5.05 dier..ciapro.yincial de dicha ciudad de
de edad, hijo d·e José y de Amparo, c1o- I Valladolid; para asistir, corno proce
miciliado últim:m;ep..te en Valencia, sados, al juicio oral en causa por robo,
camino de Ajbor:.~:'<l, número 10, j)rí- número 141 de 1935, instruida por el
mero (casas del Yentcerc); pl'ocesado .Juzgado de in.strucciÓn del distrito de
en causa número 1iH de 1929 por el ¡ la Plaza., de la mencionada ciudad; ha·

:'.IEXDIZAJBAL SARASUA, Fernanda;
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliada úHimamente en la ca
lle del Amparo, número 41; compare
cerá, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado tle instrucción m'1me- '
ro 2, de :.\ladrid, Secretaría de D. An·
ton[o \,áilez, a responder de looS Car
gos que la resultan en la causa instruÍ
da por hurto con el número 21 de
1936; apercibida que, de no verificar
lo, será dedarada r-ebelde y la parará
el ?erjuido a que hubiere lugar.

1513

domiciliado últimamente en Andújar; delito de robo, seguida en e} Juzgado
procesado por estafa; comparecerá, en de instrucción número 2, de Valencia,
término de diez días, ;:.mte este Juzgado como comprendido en el número pri·
de ...;'ü:dújar para constit~iiS~ e~ ;;ri- . :":lero de! ~!'tic!.!lo 835 de la ley de En..
sión; apercibido que, de no verificarlo, . juiciamiento criminal; comparecerá,
sera declarado rebelde. Se interesa de . en el t-érmino de diez días, ante el ex·
las Autoridades la prisión del citado, : presado Juzgado, para constituirse en
poniéndolo a disposición de este Juzga- • prisión en Ias cárceles de dif'..ha ciudad
dI) 'eD. !:!. (:~rce! d.~ este ;;;:::t~dc, co~~- : ;YO> rc:;pcnd~¡- di; 105 eargcs -:I'l1e J~ f-=...
nicandolO a los efectos oportunos, su- ¡ sulten; bajo apercibimiento de ser de
mario número 3i9 de 1935, sobre es- i cJarado rebelde y parar}e el perjuicio
tafa. 1

I
a que baya lugar.

1494 1340
916 92{)

LOZA1\O PAREJO, Antonio; naturall NEGRETE DIAZ, Francisco; de cua·
de LJtrera (Sevilla), vecino de Serilla,; renta ~' dos años de edad, conocido
con domicilio en la calle Amate 14, nú-. por Jos apDdos de "Xiño ue Puente Ge
mero 36, de CUal'enta y siete anos de nil" y de "Manolo el Compare", que mi
eda<i, hijo de Juan y de ::\laria, de es- de 1,7& metros de estatura, de pelo y
iado ca:,ado, jornalero, sin instrucción barba grises, domiciliado últimamente
y sin antccetientes penales, cuyas de· en Valladolid; procesado por estafa en
más circunstancias y actual paradero se causa número 140 de i 935; compare
ignoran; comparecerá, dentro del tér- : cerá, en término de diez dlas, ant-e el
mino de diez dias, ante el Juzgado de • Juzgado de Aranda ere Duero, a fin de
instrucción de Posadas, con objeto de : constituirse en prisión; bajo apercibi
ser oído en el sumario que se instru;ye miento de ser declarado rebelde y pa
bajo el número 232 del aiio 1835, sobre rarle el perjuicio a que hubiere lugar.
hurto de un burro; con la prevención 1496
de que, si no comparece, .le pa¡-ará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo 921
a dereclio.

915

LOPEZ, Francisco; natural de Oren
se, de estado soltero, profesión viajan
te, de treinta y cinco años, vendedor
de aparatos para bordar, cuyas señas
personales son: estatura regular, more
no, complexión. regular, traje color ma
rrón, con un impermeable de los llama
dos "plumas",:de color blanco, con dos
cicatrices circulares en el 12.do izquier
do, detrás de la oreja y en Id cuero cu
belludo.. al parecer de una enfermedad;

913.

914

LOPEZ CORO~A, Tomás; que tuvo
un establecimiento de vinos y licores
en un local de la A venida de la Repú
blica, número 65 antiguo, en A.lcalá
de Henares, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se des
conocen; comparecerá, dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la
inserción de la ¡presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Ofici:ll" de esta
pro\'incia, en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con el fin de ser
reducido. a prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que se instruye por estafa, con el nú
mero 576 de 1935.

1490

JULIO (a) "el ~lona"; domiciliado úl
timamente en Logroño; procesado por
robo (sumario número 34G de 1935);
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juez de instrucción de Logroño.

1512

912

HERRERA Fum..TES, Maria' natu
ral de Santi,;;once, vecina de Sevilla
dedicada a la prostitución, en donde s~
supone puede hallarse, hija de Francis
co y de Josefa, de diecinueve años,
soltera; procesada por el Juzgado de
instrucción de Carmona en swnario
que instruye bajo el número 204 de
1935, por hurto; comparecerá, ante el
mismo, dentro del término de diez dias
para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

1502

14,63

ran, hoy en ignorado paradero; com~

parecerán, dentro de} término de diez
días, ante el Juzgado de ínstr-ucción de
Palencia, para recibirles dedaración,
como testigos, €n sumario número 269
de 1935 por estafa a la Editorial Riva·
deneyra, contra Eduardo Lago Beitia;
bajo los apercibimientos de ley si nO
1 ....,..0..,..';":;,...",,",
_ 1'--. .. _ ........ _ .......

152í
911

GO).¡:ZALEZ GARCIA, Julio; natural
de Sama de Langreo, de estado solte
.0, profesión minero, de veinticuatro
años de edad, domiciliado últimamen
te en Desande, provincia de León,
partido de Riaño; procesado por te
nencia ilícita de armas y lesiones;
comparecerá, en el término de diez
dias, a partir de la publicación de es
ta requisitoria en la GACETA DE l\1A
DIUD, ante el Juzgado de instn:cción
d.e, Riaño, a .fin de ser reducido a pri
Slon.
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jo apercibimiento que, si no COimpare
cen, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

15J3
925

GOXZALEZ PE~ALVER, Andrés;
hijo de Juan y de Tomasa, natural de
Esoinardo. orovincia de :Murcia. ave
ciñdado en -Villanueva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona, de -estado soltero,
de profesión panadero·, de· veintiún
años de edad, de estatura 1,660 metros,
de pelo negro. cejas al pelo, ojos par
do:;;, nariz regular, barba regular-, boca
pequeña, color pálido, frente despeja
da. sin ninguna seña particulal'", domi
ciliado últimaJmente en Villanueva v
Gdtrú, por CU)'O Ayuntamiento fué
a!'istado como recluta perteneciente al
primer llamamiento del reemp'1azo de
1935, habiendo verificado su presen
tación a la Caja de Recluta de Barce
lona, número 26, en donde fué tallado
y reconocido, habiendo faltado al acto
de reunirse en dicha Caja el día y ho
ra señalados para emprender la mar
cha para su destino al Regimiento In
fantería Valladolid, número 20. adon
de fué destinado; comparecerá, en el
término de treinta dias, ante el Co
mandante D. Carlos Ayala Pons, Juez
instructor del citado Regimiento, de
guarnición en esta capital; bajo aper
cibimientQ que, de no efectuado, será
declarado rebelde, de conformidad
con lo dispuesto en el último párrafo
del articulo 664 del Código de Justicia
}'IiJitar.-Huesca, 29 de Enero de 1936.
El Comandante Juez, Carlos Ayala.

JG-129

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don José FernándezAlonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
:'I1adrid.

Certifico: Que ante la Sala Especial
de esta Audiencia se siguen autos a
instancia de doña Elvira Pascual :-'fon
tes contra D. José Antonio Miranda so
bre dil\'orcio, en los cuales, :r por di~

cha Sala se ha dictadQ la sentencia, cu
Yo encabezamiento y parte di~,Jo.süha

son como sigue:
"Senten::ia.----'En la -villa de :\fadrid

a 22 de ~nero de 1936; habiendo vi!;to
los presentes autos de divorcio, proce
dentes del Juzgado de primera instan~
eia número 9, y seguidos entre partes:
d7 la una, como demandante, doña El
v~ra Pascual: :'rIentes, que e3tá dcf;::n
dlda por el Letrado D. Emilio Fraile
y representada POI" el Procurador don
Guillermo Aguilar, con D. José Anto
Ilio 2\Iiranda Alvarez, en situación de
rebeldia,

Fallamos que debemos declarar "V
declaramos haber lugar a acceder a ló
~olicilado en la demanda de autos, de
el"etando el divorcio entre los cónyu
ges D..José Antonio .Miranda Alvarez
.l-: daña Elvira Pascual :Montes, por es~
t1TH.ar l-as causas primera j" quinta del
~rtl~ulo 3.° de la ley de Divorcio, que
IndIca dicha demanda. deciar:U1do
cón~'uge L cu.Jpab~e al demandado. don ¡
Jase An.oDlo MIranda, al que se le im·
ponen.J además, las costas d¡¡ ast$ ¡iti~ 1

gio por haber sido vencido en el jui~ JUZGADOS l\íil.~ICIPALES

cio; ;r una 'vez qu-e sea firme esta sen-
tencia, cúmplase lo prevenido en el
articulo 69 de la citada ley de Divor~
cio. ..\.ID!U~A DE AL:.\L\XZORA

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos. numd31uos y firmamos. Don Antonio Abellaneda Guerrero
Francisco Fabre.-José Yiéitez.-José Juez municipal de Armuña de Almanzo~
G- Llana. n. n~rt;iI.... ;11¡'¡;";,,,1 ,(1" Pnrr:hpy", ......".
Publicación.~Leíday publicada fué ¡~i~ci~·-d~-Al~~;i;~· - - __0' r-~

la sentencia ~nt!:~~or por el Sr. Magis- Hago saber: Que hallándose vacante
t~ado D. Jose \'leltez. Por:ente que ha I la plaza de Secr~t~rio prop.ietario de
SIdo en estos autos, hallandose cele· este Juzgac.o mUDlclpal (le mi cargo se
bral.Ido audienci!1' pública la Sala ~s- Ianuncia para su provisión en pr.opie~
peclal acto :;eguldo d~ su pronunCIa- dad a concurso de traslado, deblendo
miento.-Certifico: ante mí, Juan }L I los aspirantes que deseen cODcursarla
Corujo." I presentar sus solicitudes, doe:umema~

y para que conste e insertar en la 1 das, dentro del término de treinta dias,
GACETA DE :\1.WRlD, pongo el presente, ante el Juzgado de instrucción de este
que fii"mo, en Madrid a 29 de Enero partido de Purchena, debiendo acom
de 1936.-EI Oficial de Sala, P. H., pañal' la documentación siguiente:
Antonio Ruiz. Certiiicación de la inscripción de na-

JG-93 ciJniento.

I
IDÍorrne de conducta, ci>.-pedidG por la

Alcaldía del pueblo de su residencia.
Certificado de antecedentes penales

JUZGADOS DE PRh"UER.A L~STA..:.~CL<\ del Registro Central.
Certificado de examen u otros docu

mentos que acrediten su aptitud para el
desempeño del cargo.

:MOGUER Se hace constar que este cargo no tie-
ne más retribución que la fijada por el

Don Aurelio Alvarez Fusné, Juez de A·raneel, contando el v-ecindario de 626
instrucción de la ciudad y partido de habitantes de derecho 'JI' de 5BS de he-
.\Ioguer. Icho.

Por el presente edicto se hace sa- I Armuña de Almanzora, 25 de Enero
ber: Que en el ramo de responsabilidad de 1936.-El Juez municipal, Antonio
civil dimanante del sumario que se si- 1 Abellaneda.-El Secretario accidental
guió en este Juzgado con· el número 22 -1 (ilegible).
de 1932, contra el hoy penado Diego JO-1368
Gómez Ruiz, por el delito de lesiones,
se sacan a subasta. por término de
veinte días, los siguientes bienes: CHA~IARTIN DE LA ROSA

Paraje El Rodeo, término municipal
de Lucena del Puerto; que linda: por En los autos de juicio verbal de fal
.Norte, Antonio Diaz Rue,sga; Este, Vi- las seguidos en este Juzgado COn el nú
cente Pérez Mero; Sur, Ana Regidor y mero 1.010 de orden del año 1935, COn
Vicente Beltrán Blanco, y Oeste, Vicen- I1 tra Francisco Fernández Canetero y
tI:': Beltrán Barrero. otro, por lesiones de José Yalderrama

Paraje Rom.eral. que linda: al Norte, ¡ Ramos, se ha dictado la sentencia, cuyo
con arroyo del Ojuelo; Este, :María :\10- : encabezamiento y parte dispositiva son
ro~Iolüla;Sur, Rosario Garrido Vivas, ¡ del siguiente tenor literal:
y Oeste, Juan Beltrán l\Iárquez y :Ma- '1

1
_ "Sentencia.-En la villa d.:: Chamar-

nuel Beltrán Blanco. tm de la Rosa a 23 de Nov1embre de
La primera cultivada de cereal: cla- i 1935; ~l Sr. D. ~uan )Ia~tín Juárez, Juez

se tercera, extensión 36 áreas y 90 cen- ; mumcIpal; habIendo ....·ls10 las presen
tiáreas. y la segunda cuUivada de 'vi- ¡ tes dilig.encias de juicio verbal de fa1
des, clase tercera, extensión 48 áreas y ! ta~ ~egu~das entre partes: de la una, el
dos centiáreas. Tasadas la primera en ! )hmsteno fiscal, en representación de
200 pesetas y la segunda en 300. 1 1a acci?n ¡pública, ): de la otr:a, como

Una yegua de once años, de 1,~O me- ; den~mcl.ad?s, FranCISco Fernandez y
tros de alzada pelo castaño obscuro ! Jose Fernandez Carretero, cuyas demás

, '1 - t'raza española, cabos negros, cicatriz ; cIrcuns anClas ya constan,
detrás de una nalga, COn hierro del se- ¡ Full? que debo. condenar y condeno a
guro en la paletilla iZ'qUierda; tasada . Franclsco. Fern~ndez Carretero a la
en 350 pesetas. pena de cmco días de arresto menor y

La subasta de los indicado~ bienes al pago de las costas y que debo absol
tendra lugar ~11 los estrados de este ver y ab~u~lYo a José Fernái1.~ez Carre
Juzgado y en el municioal de Lucena ~erc!; notlf1qu~se_esta resoluclOn al pcr
del Puerto simultánearnente, ad'vir- Judl~ado Jos7 Valderrarn~ Ramo~ por
tiendo a los licitadores que no se ad- me.~lO de edlctos q~~, se msertaran ell
mitirán posturas qne no <:ubr:m las la qaceta de :\ladnd .. .
dus terceras partes del avalúo, y que ASI p~r esta sentencIa, lo. pro~unclO,
no existen títulos de propiedad de las mando ~ fi!,ll1o.-Juar: :\1ar.tlll ,Juarez.
referid;as fincas, siendo de cuenta de fa anterlOr s~ntencl.a fue le1da )~ J?,u
los adjudicatarios proveers~ de ellos, i bl cada en el.m~sm? dla de ~ fech~.
conforme a la ley Hipotecaria. i y I:!a;,a su 1nserClOn ~n la Gace~a de

",foguer, 28 de Enero de 1936.-EI j ~~~drld • a. fi!] de que slrva de notlÍi~a
Juez, Aurelio Alvarez.-El SecI"etario, : Clan a Jose v.~lderrama Ramos, expIdo
Adalberto Villa. ¡ la 'presente, 'Hsada por S. S. y se!lada

JC- ¡ con el, de este Juzgado y el de Illl Se-
SS I cret2.rIa, en Chamartín de la Rosa a 24I de Enero de 1936.-El Secretario (i¡e

1
1

gible).-Visto bueno: el Juez municipal,
.,JUMo :Mart.ú), Juáre,;.
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JO-1369

Don Gabriel Pieras Pans, Oficial pri
mero deL Cuerpo general de Servicios
tl~arítimos y Juez instructor del expe
dIente de pérdida de la Libreta de na
vegación de Juan Cabra Pérez.

.Bago saber: Que en virtud de Decre·
to auditoriado de la Inspección general '
del Personal y Alistamiento, fecha 4 de '
Dici-em~re último, se declara nulo y sin I
v::.lor dlcho docum~nto, &

En los autos de iuicio Yerbal de ffll
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero !l:.5Ü de orden del año 1935, contra
Leandro Iglesias, por lesiones de Pablo
Pr-esa Cortes. se ha dictado la senten
cia, cuyo encábezamiento y !parte disDo
sil..iva son del siguiente tenor literaL

"Selltencia.-En la Yíi!a de Chamar
tin de la Rosa a 26 de l\ovienibre de
1935; el Sr. D. Juan .\lartin Juárez, Juez
municipal; habiendo visto las presen
tes diligenclas de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una el
:'Unisterio fiscal, en representación' de
ia acción ,.:.:ú11ica, J' de la otra, com.o
denunciado, Leandro Iglesias París, cu
ras demás circunstancias ya ccnstan,

Fallo que debo absü,v::r y absuelyo
lib¡-emente del hecho origen de estas
éictuaciones, a Leamlro Iglesias Paris,
declarando de oficio las costas -::ausa
das; notifíquese esta sentencia al perju
dicado por medio de edictos, aue se in
sertarán en la "Gacda de ~iac1rid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando J" firmo.-Juan Martín Juárez.

La anterior sentencia fué leida J' pu
blicada en el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid", a fin de que sirya de notifica
ción a Pablo Presa Cortés, expido la
present:e, visada por S. S. y sellada con
el de e~te Juzgado J' el de mi Secreta
ría. enChrunartil'1 -de la Rosa a 25 de
Enero de 193G.-El Secretario (íJegi
ble).-Yisto bueno: el Juez municipal,
Juan ~Iartin Juárez.

}L\.COTERA

Don Ramón Blázquez García, Juez
municipal de esta villa de }lacotera.

Hago snber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, la cual l:ie anuncia a con
curso de traslación por término de
trein ta dias, con arreglo al artículo 6."
del Decreto de 31 de Enero de 1934, a
partir de la feeha en que aparezca pu
blicado el presente en el Boletin Ofi
cial y en la GACETA DE ~I.'\DRID.

Las instancias se presentarán en el
Juzgado de primera instancia. de este
partido, con los documen tos justifica
iiyos de sus condiciones y méritos,
dentro del plazo que se indica; consta
de 3.721 'habitantes de hecho y 3.408
de derecho, sin atoa retribución que
los derec,hcs de Arancel.

Macotera, 28 de Enero de 193ü.-El
Juez municipal, RSlilón Blúzqu¡;z.

JO-1370

OLUjAS

Don Felipe Tarruella CapdeYila, Juez
municipal de Olujas, partido judicial
.de Cen·era.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto -el CO!1C:~l',;O de traslado para
l? p¡-ovisión ue las plazas de Secreta
rio y Secretario suplente en propiedad
de este Juzgado, por el presente se
anuncian nuevamente a concurso li
b¡-e por el términ ode quince di¡¡s, a
partir del siguiente al d~ la publica
ción de este edicto en el Boleiin Oli
cia! de la Generalidad de Cataluña y
GACETA DE ~L'\DRID, a fin de que los as
pirantes puedan presentar en este Juz·
gado municipal las solicitudes. docu~

mentadas. de confonmiclad con las 'dis
pos1cíone's vigentes.

El número de habitantes de est~ t-ér:-

mino es de 635, y }a retribución la que
se deriva de la aplicación de los Aran
celes.

Olujas, 2j de Enero de 1936.-EI
Juez municipal, Felipe Tarruella.

JO-1371

Don Aquilino Juan o.!-...naya Juez mu
nicipal de Teresa de Cofrentes, pro·
vincia de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se
haila varante la plaza de Sec:r-etario en
propiedad, cuya provisión se anuncia
a concurso de traslado, ;con arreglo a
lo que det-ermin a el articulo 6.0 del: De
creto de 31 de Enero de 1934, debien·
do, p,or tanto, los aspirantes presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido de Ayora, dentro de los
irei!1,ta días siguientes al de la publi
caClOn de este anuncio en la GA.CETA
D~ M;'\.DRlD y BoleUn Oficial de esta pro
nnna.

Esta locali,dad tiene un Censo de 1.858
habitantes, no teniendo otra retribución
que los derechos de Arancel.

Teresa de Cofrentes. 2í de Enero
de 1935.--EI Juez municipal, Aquilino
Juan Anaya.-El Secretario accidental,
Valeriana García.

JO-1372

ULTRA0.lORT

Don Salvador Blanch Blanch, Juez
~unicipal de Ultramort, partido judi
CIal de La Bisbal.

Hago saber: Que debiendo prOCEder
se a la provisión de la plaza de Secre
lario de este Juzgado municipal por
las disposicionlós Iyigentes al promul
garse el Estatuto de Cataluña, según
Orden circular del Sr. Consejero de
Justicia y Derecrho de la Generalidad
de 17 de Julio último, se anuncia di
cha vacante en cOr!carso de traslado
por el turno de antigüedad, por haber
se -declarado desierto el de mayor nú·
l!lerO de habitantes, de conformidad
con la Real orden de 14 de Julio de
1930, y los que aspiren a la misma pre
~entarrán su instancia, documentada,
ante el Juzgado de primera instancía
del partido dentro del término de
treinta dias, a contar desde la publi
cación del pre5€nte en la GACET.~ DE
MADRID Y-en el Bolelin Oficia lde la Ge
neralidad de Cataluña.

El Censo de población es de 318 ha
bitantes de derecho

Ullramort, 23 de Énero de 1936,-El
Juez municipal, Salvador Blanch.

JO-1373

JURISDICCION DE MARINA

MALAGA

Málaga a 2i de Enero de 193G.-EI
Juez instructor, Gabriel Pieras.

nI-1l9

PUERTO DE SANTA ':;iARlA
Don Andrés Izco Pérez, Oficial pri·

mero del Cuerpo gencl"al de Se,vicios
............... ~f~n l"'I."-" ,:" ~"h.(lt>lro.rt"r~n. ..,.......I"J ~~ .:~.-. .4: 1
.............. ~ 'W'J .J ...,-.-.. 0 , "' ...- u ...

Puerto de Santa :'Iaria, y Juez instruc
tor del expediente guberna~ivo que se
instruye al rnQzo -de esta Subdelegación
D. Antonio Requena Garcia, por faHa
reiterada a la oficina.

Por el presente y !,por no haber sido
contestado por el expedientado den tro
del' plazo prc"enido y 'en conformidad
con lo que determina el articulo 63 de
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918,
se hace público la siguiente:

Propuesta fundamentada de respon~

sabilidad deducida del expediente que
por falta reiterada a la oficina durante
las seis. hor3S de obligación, se le ins
trilJ:e al mozo de esta Subdelegación
marítima D. Antonio RequenaGarcía:

Resultan-do que el mozo D. Antonio
Requena Garcia se le instruyó expedíen
te iniciado en 17 de Septiembre últL."1lO,
por reiterada falta de asistencia a la
oficina en las horas obligato¡-ias. expe
diente qu-e está pendiente de resolución
por haberse remitido en 22 de Octubre
con recurso del interesado, 1)idiendo se
le rebaje la condena 'que se le propuso,
por lo que hacía promesa de rectifica
ción -de comlucta:

Resultando .que scgún parte de la Co
mandancia de la Guardia municipal en
la noche del 10 al 11 de Noviembre últi
mo pasado. embri:lg3do y de D.n.iform·~

insultó al sereno, a la dueña -de la casa
de prostitución y dos testigos, promo
viendo escándalo, hasta el extremo que
hubo de ser detenido en prisión muni
cipal:

Resultando que así se justifica de las
diligencias instruidas:

Resultando que como consecuencia de
haber sido detenid(), faltó el día 11 de
dicho mes de ~oyiembre, en las horas
reglamentarias de oficina, y

Considerando que al anterior expe
diente se le proponía ·para su traslado
a otro destino y residencia, toda vez
que en esta localidad sólo corresponde
uno de su clase.

Se propone por la reincidencia en la
misma falta comprobada en este expe
diente. dada las circunstancias (jUe con
curren en la misma, al castigo de un
mes de suspensión tie empleo, que es la
inmediata a la propuesta en el anterior
expediente o cambio de ~esiGencÍ3. y
destino en éste, de concedérsele el re
cursO que tiene entablado en aquél.

Todo lo cual se hace saber por el
present-e anuncio al interesado, no obs
tante habérsele entregado en su fcclla
copia de esta ¡propuesta de responsabi
lidad, para que en un plazo de cinco
días, a contar de la fec1)a de esta pu
blicación, comparezca ante el Oficial
Juez instructor que suscribe, entrega,,
do por escrito la oportuna contestadón;
advertido que, si cL!mple dicho plazo
sin haberle verificado, será deyuelto el
expediente para la resolución que pro·
ceda.

Puerto de S::mta ::'vIaria, 27 de Enero
de 1!l:16.-El Juez instructor. Andr~s
Izco Pérez. .

nT-120

Sucesores de Rivadeneyra, S. A. ."
Paseo de San Vicente, 28.


